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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
b u  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en  su im portante salud.

D E C R E T O .
E n el exp ed ien te y autos de com petencia suscita 

da entre el Gobernador de la provincia de V allado
lid y  e l j uez de p r¡m era instancia del distrito de la 
plaza de su  ca p ita l, de los cuates resulta :

Que el A lcalde de Fuensaldaña dio providencia  
en  26 de Mayo últim o, por la cual, en atención á ha
ber llegado á su conocim iento que se habían in tru 
sado en el tejar de la v illa , situado al Poniente de 
la población y lindante con el cam ino que va á V i
llan u b la , á su  m;¿no izqu ierda , unos sujetos foraste
ros, á fin de utilizarse y  fabricar teja y ladrillo , sin 
contar con la m unicipalidad, dueña y  poseedora del 
tejar por tiem po inm em oria l, mandó que por el al
guacil de la Alcaldía se les requiriera para que se re 
tirasen de aquel p u n to , como que está hoy destinado 
al aprovecham iento com ún de los vecinos en ía fa
bricación de adobes; todo lo que se proponía som e
ter á la discusión y aprobación del Ayuntam iento en  
la prim era se s ió n :

Que habiéndose verificado el requerim iento por el 
alguacil sin resultado, se presentaron en el tejar el 
dia 27 siguiente el A lca ld e, el S índ ico, el Secretario 
y  el m ism o alguacil del Ayuntam iento, y requirieron  
de nuevo á tres sujetos forasteros q u e  allí se encon 
traban para que se retirasen, como se retiraron en el 
acto:

Que en 29 del m ism o Mayo acudió D. B uenaven
tura Placer al Juez de primera instancia del distrito 
de la plaza de Valladolid, con un interdicto contra el 
A lcalde de huensa ld añ a, haciendo presente: que en  
1849 compró, en unión con Hilario Placer y Basilio 
Parrado, una heredad de tierras, sitas en el término de 
F uensaldaña, que pertenecían á D. Manuel Martin 
hozar, y d e ]as cuales correspondieron al q u erellan 
te seis obradas, entre ellas una tierra al pago del 
Barrero en cabida de 163 estadales, lindante al Nor
te con cam ino de V illa n u b la , al Sur con tierra del 
Mayorazgo de A lca ñ ice s , y al Poniente con tierra del 
Mayorazgo de Montiano, Otorgándose ó favor del pro
pio quorei¡ante por los otros dos com pradores escri
tura en 9 de Junio de 1856 que exhibe para que se 
certifique, como se certificó , en autos lo bastante en  
relación; y en que se expresa, que el referido quere
llante con los otros com pradores entró á cultivar  
desde su  adquisición, ó sea desde la venta de Lozar, 
la finca que va deslindada, así como las dem ás que se 
les vendieron; que en esa fincahabia un tejar, el m is
mo que existe en el d ia, según afirma el querellante, 
y ha dado en arrendam iento todos los años que se ha 
presentado persona que aceptase sus condiciones, sin  
que ningún otro particular ó corporación haya h e
cho uso del tejar, siendo el últim o arrendatario E n
sebio Fernandez, quien habia traído á su  costa un  
maestro y operarios de Astúrias para la elaboración  
de teja y ladrillo, y que trabajaron allí hasta que fue
ron requeridos, prim ero por el alguacil, y después por 
e l Alcalde del Ayuntam iento, á fin de que cesasen en  
su trabajo :

Que adm itido el interdicto se recibió en los dias
1.° y 2 de Junio siguiente la inform ación testifical 
que se presentó, en la cual dos testigos afirmaron la 
posesión del querellante en la tierra de que se trata 
desde 1849, y cuatro testigos que ha venido arrendan
do un tejar que poseo en la m isma tierra al m énos 
desde 1853:

Que el dia 6 inm ediato posterior se dió cuenta al 
A yuntam iento de Fuensaldaña de la providencia de 
que se ha hecho m érito, dictada por el A lcalde, y  de 
su  ejecución; y la Corporación m unicipal acordó apro
barla por constar que el tejar de que se habla situa
do en el cam ino de V illanubla, pertenecía de tiem po 
inm em orial á la v illa , como era público y notorio:

Que siguiendo entre tanto la sustanciacion del in
terdicto, el Juez, por lo que resultaba, dictó auto res-  
litutorio en 9 del expresado Junio; y en 16 del m is
m o acudió el A lcalde de Fuensaldaña al Gobernador 
de la provincia, á fin de que requiriese al Juez de in 
hibición invocando el párrafo segundo del art. 74 de 
la ley  de 8 de Enero de 1845, y  sosteniendo que Placer 
estaba intrusado en la tierra del Barrero de que se 
viene hablando en toda la extensión que media desde 
los lindes que resultaban en un apeo, que no acom 
paña, de 1817 hasta llegar, cual hoy llega , al cam ino 
de Villanubla; que la intrusión en ese sitio y tejar 
que hay en él del común de los vecinos, es reciente 
y fácil de comprobar; que su antigüedad no pasa de 
1856; y que la comprobación está en la mano, porque 
aparte de la opinión del Ayuntam iento, existen la es
critura de compra á Lozar de 1849, que tampoco 
acom paña y el m encionado apeo de 1817;*

Y que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inh ib ic ión , resultando  
la presente com petencia.

Visto el art. 7 4 ,  párrafo segundo de la ley  de 8 
de Enero de 1845, que encarga al A lcalde el cuidado  
de la conservación de las fincas del com ún:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe los interdictos en cuanto tengan por objeto 
dejar sin efecto las providencias dadas por las Auto
ridades adm inistrativas en el círculo de sus atribu
ciones legítim as.

Considerando:
1.d Que según aparece de la prueba docum ental 

y testifical que obra en los autos dé in terd icto , el 
querellante ha podido poseer desde 1849, y ha ven i
do dando en arrendam iento desde 1853, el tejar y la 
tierra sobre que versa la providencia del Alcalde de 
Fuensaldaña;

2.° Que está prueba no se desvirtúa ni con las 
afirmaciones del Alcalde éú su indicada providencia  
respectó á propiedad y posesión del Ayuntam iento, 
en sü acuerdo de 6 de Junio respecto á propiedad, 
ni con las dem ás afirmaciones dirigidas después al 
Gobernador de la provincia por el mismo A lcalde, y 
que se contradicen con las prim eras, no solo en lo 
que se refieren á la posesión, sido éii q iié en tinas se 
atribuyo la Usurpación de aquella f in ca , estim ándola  
del com ú n , á los sujetos forasteros que trabajaban en  
e lla , y en otras se atribuye la usurpación al quere
llante Placer desde 1856:

3.° Que partiendo del hecho de la larga posesión  
de Placer en la finca de que se trata, aun en el caso 
de que pueda resultar que fué usurpada al com ún, 
no constand o, como no consta, que la usurpación  
reúna las Circunstancias de ser reciente y  fácil de 
Comprobar, no ha habido térm inos hábiles para ejer
cer en el asunto los actos adm inistrativos de conser
vación á que se refiere el párrafo segundo del art. 74  
de la ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 ,'y el Juez, por lo 
m ism o, al adm itir el interdicto, no ha contravenido  
lo prescrito en la Real orden de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A u t o r i d a d j u d i c i a 1.

Dado en Palacio á veinticinco de N oviem bre do 
m il ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S B S  X*IXRAFX.OR£S.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Francisco 
María de Castilla, Ministro electo del Tribunal 
especial de las Ordenes militares, y D. Juan Jo
sé González Nandin, Regente también electo 
de la Audiencia de Valencia,

Vengo en nombrar al primero para la Re
gencia de la expresada Audiencia de Valencia, 
para la que se halla electo el segundo, y á este 
para la plaza de Ministro que en su consecuencia 
resulta vacante en el referido Tribunal especial 
de las Ordenes militares.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

RAFAÉ2. MOCARES.

Accediendo á la solicitud de D. Francisco 
Viudes y Gardoqui, Regente electo de la Au
diencia de S ev illa ,

Vengo en declararle cesante con sus hono
res y el haber quo por clasificación le corres
ponda, sin perjuicio de utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,

R A FA E L  R IO N Á RES.

Vengo en promover á la Regencia de la Au
diencia de Sevilla , vacante por cesación del 
electo D. Francisco Viudes y Gardoqui, á Don 
Manuel León Romero, Presidente de Sala en la 
referida Audiencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  j u s t i c i a ,

R & F-& ÉS . R I O N Á R E S .

Vengo en trasladar á  la Presidencia de Sala, 
vacante en la Audiencia de Sevilla por promo
ción de D. Manuel León Rom ero, á D. Luis 
Vázquez Mondragon, que sirve plaza de igual 
clase en la de Barcelona, accediendo á sus de
seos; en trasladar igualmente á esta vacante 
á D. Juan de Mata A lvarado, Presidente de 
Sala en la Audiencia de la Coruña, y compren
dido en las disposiciones del Real decreto 
de 19 de Agosto próximo pasado; en promo
ver á esta Presidencia de Sala á D. Alberto 
San tías, Magistrado de la de Valencia, y en 
nombrar para esta vacante á D. Pascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Dado en Palacio á ocho ele Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y j u s t i c i a ,

RAFAÉL MONÁRES.

Habiendo hecho constar D. Mariano Latre, 
Magistrado electo de la Audiencia de Pamplo
na, la imposibilidad física eii que sb hiílla para 
continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda , y 
Ips honores de la categoría superior inmediata 
de Presidente de Sala; y en trasladar á la pla
za de Magistrado que resulta vacante en dicha 
Audiencia j á D. Feliciáno Ramirez Arellano, 
que sirve otra de igual clase en  la de la Co
ru ñ a, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á ocho do Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

R A FA E L  m O W Á RES.

Vengo en trasladar á D. Facundo Valdés 
Iíevia, Magistrado de la Audiencia de Oviedo, 
y que se halla comprendido en las disposicio
nes de mí Real decreto de 19 de Agosto del 
año próximo pasado, á la plaza de Magistrado 
vacante en la do la Coruña por haber sido 
también trasladado D. Feliciano Ramirez Are- 
llano á otra de igual clase en la Audiencia de 
Pamplona; y en promover á la que resulta va
cante en la de Oviedo á D. Mariano Noguera, 
Juez de primera instancia electo del distrito 
de San Pedro, en la ciudad de Barcelona.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t .r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  ,

RAFAÉXi M O W áH ES.

En Real orden de esta fech a  com unicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lia resuelto S. M. 
escribir sus Reales cartas de costum bre á todos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles haber entrado  
en el noveno mes de su preñez, á fin de que concur
ran á tributar á Dios las más rendidas gracias por 
este b en efic io ; disponiendo se ejecute lo m ismo en 
las iglesias dependientes de su jurisdicción, y com u
nicándolo á las excatas que no pertenezcan á la de 
las cuatro Ordenes m ilitares ú otra de las que por el 
Concordato conserven su exención en las diócesis 
respectivas.

Madrid 9 de Enero de 1864.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
Aguas.

Ilmo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección genqral y por la S ec 
ción 4.a de la Junta consultiva de Cam inos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Juan Pa
troni y Gamats para q u e , salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero , aproveche las 
aguas del arroyo llamado Riolp como fuerza motriz 
de un m olino harinero que intenta construir en la 
partida de Mas del Plá, térm ino de la Baronía de 
R ialp , provincia de Lérida; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes :

1 .a El ancho de la acequia de conducción se re
ducirá á lo necesario para dar paso á la cantidad  
de 185 litros de agua por segundo, de los que 184,72  
servirán para el m ovim iento del artefacto, y 0,28  
para el riego ex istente de 55,95 áreas de terreno, á 
razón de 0,50 litros por segundo y hectárea; cu idán
dose de que la toma de aguas quede establecida con 
las condiciones apropiadas al objeto expresado , y 
con la referencia conveniente á un punto fijo é in v a 
riable de las in m ed iacion es, para que en todo tiem 
po se pueda com probar que su altura no ha sido al
terada.

2 .a No podrá aplicarse el agua á otros usos que el 
especial para que se concede.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y con arreglo al pro
yecto presentado.

4.a Si en el térm ino de un año no se d iese prin
cipio á las obras , se entenderá caducada ésta auto
rización.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1864.

ALOn&O mñ. RTmjBZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder e l  
R egium  ex e q u á tu r  á D. Sabino Ojcro, nom brado  
Cónsul de la República de Venezuela en esta corte.

Asim ism o S. M. se ha servido autorizar á Mr. Jean 
Durand de Sertines para ejercer la Agencia consulhr 
de Francia en Alm ería.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 14 de Enero de 1861, 

en los autos de competencia que ante Nos penden en tre 
el Juzgado de la Dirección general de la Administración 
m ilitar y el de prim era instancia del distrito del Hospital, 
acerca del conocim iento de ía demanda de desahucio en
tablada por D. Jaime Gi roña contra la Intendencia de 
ejército de Castilla la Nueva.

Resulkricfo que adquirida por el D. Jaime la casa nú 
meros 117 y 119 de ía callé dé Fu’en ca rra l, demandó a la 
Intendencia para que desocupase ía parlé de la misma 
que tenía, alquilada para alm acén de utensilios; y que 
de-pues dé celebrado el juicio v e rb a l, el referido Juez de 
prim era instancia dictó sentencia en 28 de Agosto del año 
último, estimando el desahucio, contra fa cual no se eu- 
tabló apelación ni otro recurso alguno por el denfóntla’do:

Resultando que en 20 de Setiembre el Fiscal del Juz- 
gado cíe la Dirección de Administración m ilitar solicitó 
que se oficiase de inhibición al ordinario, en razón á que 
el conocimiento de todos los negocios en que está in te re
sada la Hacienda corresponde privativam ente á los Juzgados especiales del ram o;

Y resultando que dirigido el oficio, el Juez de prim era 
instancia se negó a la reclam ación , exponiendo que la 
competencia Ora im procedente,.porque los juicios ele des1 
ahucio están sujetos á la jurisdicción ordinaria, con arre* 
glo á la ley recopilada y al art. 636 cid ía de Enjuicia
miento c iv il, y además era extemporánea por haberse 
propuesto después de dictada sentencia ejecutoria.

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec.
Considerando que por el art. 636 de la ley de E nju i

ciamiento civil corresponde exclusivamente a ía ju risd ic
ción ordinaria el conocim iento de las dem andas de des
ahució ;

Y considerando además que el juicio se celebró con 
el representante de la Intendencia m ilitar sin reclam a
ción alguna por su parte , y que dictada sentencia, que le 
fué notificada , corrió con exceso el térm ino para ap lar, 
quedando consentida de derecho siu necesidad dé n in 
guna declaración , por lo cual en todo caso sería extem 
poránea la competencia en oposición de un fallo ejecutorio;

Fallamos que debemos declarar y decid ritmos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta corte, y 
que ha sido mal foraiada la presente Competencia por ha
berse promovido después de dictada sentencia ejecutoria: 
rem ítanselas actuaciones á dicho Juez para lo que prodtí* 
da con arreglo derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan  Martín 
Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. =FéliX  Horre* 
ra de la R iv a .»  Juan María Biec.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de qué 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Enero de 1804. =»Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á púb lica
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta  entre B a d a jo z  y  Los S a n t 'S.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Badajoz á Los Santos la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregado s, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correes de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Badajoz.

10. E l contrato d urará tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántcs de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia- 
con aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con u n  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Los Santos, asistidos de ios Adm inis
tradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 6 de 
Febrero p ró x im o , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam entc en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 2.000 rs vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 
dado , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor 
p o s to r , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lititador se

com prom ete á prestar el servicio, así como su dom icilio 
y firma , ó la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior, y una certificación expedida por ei Al
calde del pueblo residencia del proponente p o r la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuerna con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder deí Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula s ig u ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz a Los Santos y vice versa por el precio
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor posto f, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.20. Sí de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate. #21. Hecha ia adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. D,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de ía esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.Madrid 13 de Enero de !3 6 i.= E l D irector general de 
C orreos, Mário de la Escosura.
Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á  púb lica

subasta  la conducción d ia n a  del correo de ida y  
vuelta entre Orense y  B ande.
1 .a EÜ contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

V vuelta desde Orense á Bande la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito  ios paquetes d i
rigidos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. ,2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada y salida en  los pueblos del tránsito  y extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio. .3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de 
hora* y á la tercera falta de esta especie podra rescind ir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Orense.5.a És condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y
deterioro. . .7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vi-

Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podra ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Orense.

10. El contrato du rará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijara al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendí a 
obligación de continuar por la tacita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada, y dirig ir la cor
respondencia por odro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho ú indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el 'aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio p o r  la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de la misma y Alcalde de Bande, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 6 
de Febrero p róx im o, á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 7.480 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en 
m etálico , ó su equivalente en  títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en  que el licitador se 
compromete á p restar el serv ic io , así como su  domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c ipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.



formiilfvL>^ .extp ^ er las. P ro p o s ic io n e s  se o b s er v a r á  la
r l i i r i í f v ' ^ ^ 0 á desem peñar la conducción del correo de desde Orense á Bande y vice versa por el precio 

‘ * rea lcs anuales, bajo las condiciones contenidas el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
*9. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex 

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en, favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno .

$0. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más > se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de mqdia hora, 
pero solo en tre los autores de l^s propuestas que hu b iesen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara  el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en  el papel sellado correspondiente para la Dirección, general de Correos.

9o n tra t»do el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder lii traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

, ¿ ^  rem atante quedará sujeto á lo que previene el are. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en  el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Enero de 1864.=» El Director general de C orreos, Mario de la Escosura.

D irecc ió n  g en e ra l de R entas E stancadas.
Habiendo sido negativas , por falta de presentación do 

¡definidores las dos subastas que se han celebrado para 
co n tra tar el aprovecham iento del compasto que produzca la salina de Cascaballana, se ha dispuesto por Real orden 
de 3 del co rrien te que se verifique una tercera subasta 
bajo las mismas condiciones que sirvieron de base á ias 
an teriores.y  se pub licaion  en la G a c e t a  del dia 2  de Oc
tubre del ano próxim o an terior, con la variación ún ica
m ente de que el tipo para esta tercera subasta será el 
de i.2.000 rs. anuales en vez de los 25.00* que se fijaron 
para las dos an teriores en ia tercera de dichas condicio
n es, y bajo la c ircu n stan c ia , ya consignada en 1a G a c e t a  
del 4 de Noviem bre ú ltim o , de que la duración del a r 

riendo de dicho compasto se entenderá por los seis años 
que se fijan eñ la prim era de aquellas condiciones, á no 
ser que antes se verifique el desestanco de la s a l , en cu 
yo caso term inará el dia en que el estanco deba cesar; 
sirviendo de gobierno que el acto d é la  tercera subasta 
tendrá lugar el dia 6 de Febrero próximo en la Adminis
tración principal de la salina de Espartinas, establecida 
en la vjj}a de Valdemoro.Madrid 1 i de Enero de 1364.=]. M. de Ossorno.

D irección  g en era l del R eg istro  de la  P rop ied ad .
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Ta- 
beiros, de cuarta clase, con fianza de 6.500 r s . , en el 
territorio  de ia Audiencia de la C oruña, y al objeto de 
proveer el m isino , se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con ias cualidades necesarias para obte
nerlo. que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes docum en
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha A u
diencia.Madrid 15 de Enero de 1864. =  El Director general, 
Laureano de Arríela.

Jun ta  m ista
PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRID CON 
DESTINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA 

GUERRA DE AFRICA.
NUMERO 1.

Estado en que se expresa el importe de los donativos de 
todas clases puestos á disposición de esta Junta desde l.° 
de Octubre hasta fin de Diciembre de 1863.

P e rs o n a s  y C o rp o ra c io n e s  q u e  los han  hecho . B oa!es eér-ts.

Remitido hasta fin de Setiembre de 1863, 
según el estado publicado en la G aceta 
Oficial de 9 de Octubre siguiente, n ú 
mero ¿62. -   ........................ <  i í .6 0.63 1,79

S um a.. .....................  H .690.631,79
Madrid 14 de Enero de I864.=EI General, Secretario, 

Gabriel Saenz de B uruaga .=  V.° B/v= El Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NUMERO 2.
E stad o  en. que se manifiesta  lo correspondiente á  los ingresos de donativos de ca rác ter  general p a r a  los heridos  

é in u t i l i zad os  y  fam il ia s  de los fa l lec idos , con expres ión  de las  can tidades  que se hay% d is tr ibu ido  p o r  cuenta  
de los m ism os ? y  de ¡os dem ás ga s to s  ocurr idos  hasta  finí de Diciembre de 18(53.

CARGO.
Ingresado, según el estado núm . 1 .7 ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 11.690.631,79
Intereses realizados hasta fin de Setiembre de 1863, según la cuenta del tercer trim estre del mis

mo , inserta en la G a c e t a  del 9 de Octubre siguiente', núm . 262.................... ..................................... 297.64 4,93

Deduciendo el im porte de donativos de carácter especial, cuya tado núm . 3 , que asciende á .......................................................... 7
Sum a .................................................................................................................................... 11.988.270,72distribución se detalla en el es- 

.................... .........................................  611.452,64
Quedan para  donativos de carácter general para los heridos é ii: 

cidos en la campaña de Africa y demás atenciones_____ . . .
mi i fizados y familias de los falle- 
....................................... *..................  1 F.376.327,08

DESCARGO.
R ea les  c é n tim o s . R e a le s  cén tim o s.

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Setiembre de 
1863, publicado en la G a c e t a  oficial de 9 de O ctubre n ú mero 262 ........................................................................................................................................................

Reintegrado al Tesoro público en 16 de Noviem
bre últim o por los adelantos que han hecho 
las diferentes Tesorerías de provincia para las 
dos pagas mandadas satisfacer por las Reales 
órdenes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Di
ciem bre de 1861 á los heridos é inutilizados, 
padres, viudas y huérfanos de los fallecidos,
acreditados en 44 recibos ................................................................................................................. 30.100 \

Idem  por 81 cuotas de inutilizados satisfechas á 7 
igual núm ero de individuos, acreditadas en [
otros tantos recibos ................................................................................................................................................ 208.71 1,88 '

Idem  en 9 de Diciembre por las dos pagas r e 
ferentes á las expresadas Reales órdenes, acre
ditadas en 18 recibos ..................................................................................................................................... 7.190 )

Idem id. en 27 cuotas de inutilizados corre^pon- f 
dientes á igual núm ero de individuos, aeredi- í 
tadas en otros tantos recibos .............................................................................................. 90.487,38 )

10.300.831 y 8 v 
1

|  i 0 637.320.74 , 

238.80,88 |

97.6'.7,38 • ' j

raT E R S S E S .
„ Intereses de donativos especiales correspondientes á las pagas

de esta clase por la Tesorería de Málaga...........................................................................................................

Idem en 16 de N o viem bre , satisfecho ai Tesoro público á ra 
zón de 3 por 100 anual hasta el reintegro de las cantidades
adelantadas por d iverjas Tesorerías de provincia .......................................................

Idem  en 19 de D iciem bre ........................................................................................................................................ . . . . . . .

> 10.648.495,85
82,76 \ j

( 3.615,111 
2.544,09 i  
1.048,26 ) 1

GASTOS. 1
Dos mil quinieutos reales mensuales asignados por Real o r 

den de 2 de Agosto de 1860 desde Octubre á Diciembre 
ambos inclusive...........................................................................  .. » 7.500 /

« ......................................... i , * a

Madrid 14 de Enero de i 8 6 i ~ E l  General Secretario , Gabriel Saenz de E uruaga=V .° B .°=El Capitán General
íL l / I O 1 A Uf a  ti/Al s 1 /-v i m i /\ i \ / 11 * f t

NÚMERO 3.

E stado en que se manifi iesta  las  ca n tida des  que se han puesto  á  disposic ión de esta Junta procedentes  de d on a
t ivos de cará c ter  e spec ia l , con ex p re s ió n  d é lo s  que se han ad jud icado  desde 1.° de Octubre hasta  fin d< 
Diciembre ele 1863.

PAPEL.
—  TOTAL IMPORTE.Valor nomina!, ____

C A R G O .  -------— Peales. Reales cents.
Recibido hasta fin de Setiembre últim o, según el estado publicado en la G a c e t a ‘3 A A A  Al! ( A A !

ADJUDICACIONES QUE IIAN TENIDO LUGAR.

Del donativo de 2.000 rs. de los profesores 
de Cuenca.

Pagado directamente por la Junta.

PAPEL. 

Valor nominal. 
Reales.

TOTAL IMPORTE,

Reales cents.

OU.UVVJ OI I .1D¿,0;Í

A Cándido G onzález, soldado h e r id o ..............
A José Gómez Jim énez, id ..................................

»
»

286,66
286,66 \

1
Del donativo de 33.024 rs. de la provincia  

de Málaga,
r
)

Pagado por la Tesorería de aquella provincia.
A Francisco Sibajas, padre de un soldado

m uerto .................................................................
A María Cherino C abrera, m adre de id .........
A Francisco Carrasco Corbacho, padre de id. 
A José Rabaneda Aranda, soldado inutilizado.

»
)>
»
»

769,2o
769.26
769.26 

1.148,46
Del donativo de 24.000 rs. del Ayuntamiento 

de Gijon.
Pagado por la Tesorería de Málaga.

A Manuel Murillo Torres, soldado inutilizado. 3.000
Idem por la de Badajoz.

A Antonio Roldan Gallego , id. id ................ X) 3.000 ^ 36.OfcO 442.090,20

Idem por la de San Sebastian.
A José Ramón Goicoechea, id. id ...................... 3.000

Idem por la de Oviedo.
A Alejandro Fernandez Loza , id id ......... .. » 3.000 8

Idem por la de Málaga.
A Pedro Trujillo Rueda, id. id .......................... 3.000 I

Del donativo de 111 .972 rs. de la provincia 
de Santander.

Pagado por la Tesorería de aquella provincia.
A Santiago Conde, padre de un soldado m uerto 
Adjudicado hasta fin de Setiem bre último, 

publicado en la G a c e t a  oficial de 9 de Oc
tubre siguiente, núm . 262........................

»

36.000

2.H 2 

420.948,64 )
D i f e r e n c i a . » 469.362,44

Madrid 14 de Enero de 1864. =  El General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga. =  V.° B.° =  El Capitán General 
P residen te, Manuel de la Concha.

NUMERO 4.

Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á 
disposición de esta Junta, con expresión de la forma en 
que se hallan.

R ea les  c é n ts .
CANTIDADES EXISTENTES. ____________

En donativos de carácter genera l.................. 728.331,23
Idem de carácter especialÚ........................ .. 169.362,44

S u m a .. .   897.693,67
VALORPS EN QUE EXISTEN.

En un resguardo de la Caja ge- 
* neral de Depósitos,. . . . . .  T .. 882.000 j
En cuenta corriente con la ex- ' 897.693,67presada Caja .................... 15.693,67)

Diferencia  » »
Madrid 14 de Enero de 18n i.= E l General, Secretario, 

Gabriel Saenz de B uruaga.=  V.° B.°— EL Capitán General, 
Presiden te, Manuel de la Concha.

G o b ie r n o  de la p r o v i n c i a  de M adrid.
Sección de Fomento.—Negociado) 4.°— Minas.

Por decreto de esta fecha he aprobado el acuerdo to
mado p o r  la junta general de accionistas de la Sociedad 
especial minera La Protectora, por el cual se aum enta á
2.00o el núm ero de 1.350 acciones de que dicha Sociedad con'taba.

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta capital para conocimiento del público.
Madrid 11 de Enero de 1861 . =  Ixl Conde de Ezpeleta.

6793
llQ ul A cadem ia de M edicina de M adrid.

Habiendo examinado esta Academia las Memorias pre
sentadas sobre el tema Juicio critico de los métodos segui
dos hasta el dia para extraer del opio la morfina y exposi
ción de fas modificaciones más ventajosas que -puedan intro
ducirse en los procedimientos que se mencionan, ha acorda
do conceder el accésit á la señalada con el lema Nisi utile esí, quod facimus , stulla est gloria.

Lo que se publica para conocimiento del autor de la 
expresada Memoria , quien podrá acudir por sí, ó por me
día de persona delegada , á  recoger el diploma el dia que 
se señale para la próxima inaugural de est i Academia.

Madrid 12 do Enero de 4 864. =  El Secretario , Matías

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y do conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo provincial, he aprobado con fecha 8 
del actual la escritura otorgada en esta ciudad ante el Es
cribano D. Joaquín Martin Blanco para la constitución de 
la Sociedad especial m inera que explota la mina nom bra
da La Limpia y Pura Concepción, sita en térm ino de Lan- 
teira.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 11 de Enero de 1 8 6 i.= E l Gobernador, A n
tonio Guerola. 6779

G obierno de la p r o v i n c i a  de T eru e l.
Sección de Fomento. — Negociado 2.° — Obras públicas.— 

Conservación de carreteras.
No habiéndose presentado lid iador alguno á las su 

bastas intentadas los días 7 y 8 del actual para el acopio 
de materiales con destino á la conservación de las ca rre
teras de prim ero y segundo orden de Alcolea á T arrago
na; de la Vega de Alcañiz á  Zaragoza; de Valdealgorfa á 
Castellón, y de Teruel á  Segura, se anuncia de nuevo otra 
segunda para esta última ci 25 do! presente mes, y el 26 
del mismo para la de las demás, con arreglo á lo p reve
nido en el anuncio inserto en la Gvcxta de 23 de Diciem
bre último.

Teruel 10 de Enero de 1861 . = El Gobernador, P. M. 
de Olalde. 6758

Gobierno de ia oro v i  ocla de O rense.
Beneficencia y Sanidad.— Negjciado 3.®

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
rem ate anunciado en l a  - G a c e t a  d e  M adrid  de 25 d e  Di
ciem bre próximo pasado y en el Boletín oficial de esta 
provin-ia, corresponuíeu'o al.dia 10 del propio mes, para 
la adquisición de 1.000 nim ias de lana con destino á los 
pobres de varios Ayuntam ientos de la misma , según se 
expresaba en el anuncio referido , se presentó en el dia 
de hoy una proposición suscrita por l). Feliciano Perez 
Bobo, del Comercio de esta capital , com prometiéndose á 
en tregar las mencionadas 4.00a maíllas G precio y con 
las condiciones de peso , extensión y calidad que se m en
ción aba en el pliego inserto en ia G a c s  \ \  y B detin arriba 
mencionados , con la sola diferencia de que ias m antas 
hayan de ser pardas ó de un solo col r en lugar de raya
das como se exigían anteriorm ente.

En su consecuencia he acordado hacer público la pro
posición indicada y celebrar sobre su base una nueva 
subasta , consistente en un acto único de rem ate, que 
tendrá efecto ante mi Autoridad y en mi despacho á las 
doce del dia 27 del corriente mes, por pliegos cerrados, y 
con sujeción á las condiciones formuladas para la prim e
ra subasta é insertas en los periódicos ántes citados, sin 
otra variación que ia que queda especificada respecto del 
color de las mqntas.

Orense 11 de Enero de 1864.=El G. I., Antonio de 
Medina. 67c 4

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l tie M alaga.
Debiendo proveerse por oposición una plaza de Deli

neante al servicio del Ayuntam iento, dotada con el suel
do anual de 8.000 rs., se avisa ai público para conoci
miento de las personas que quieran concurrir á dicha 
oposición , bajo las condiciones siguientes :

1 .a Las personas que deseen tom ar parte en la oposi
ción presentarán sus solicitudes al efecto en la Secreta
ría de este Ayuntam iento antes del dia 28 de Febrero 
próxim o, acompañadas de una copia auforizada de su 
título profesional ó certificados de estudios. Los que ten 
gan prestados servicios de su profesión al Estado , á co r
poraciones públicas ó empresas de ferro-carriles, podrán 
acreditarlo.

2.a Los ejercicios serán de dos clases: orales y grá» 
fleos. Ejercicios orales.

Consistirá el ejercicio oral para cada opositor en un 
exámen, cuya duración será por lo íuénos de una hora, 
y que versará sobre las m aterias siguientes:

Elementos de Aritmética, con inclusión del sistema 
m étrico decimal y de la teoría de proporciones.

Elementos de* Geometría plana y del espacio, inclu
yendo el trazado gráfico de ias curvas de segundo grado.

Nociones de Geometría descriptiva.
Topografía.
Nociones de construcción.
Trazado gráfico de las curvas que más generalm ente 

se em plean en ias obras.
Ejercicios gráfieos.

Los ejercicios serán cuatro.
Para i l  prim ero deberán presentar los opositores uno 

ó más dibujos de las tres clases siguientes :
1 .a Representación del orden de arquitectura.
2.a Un plano topográfico.
3.a Plano detallado de una calle ó de un edificio de 

esta población. Segundo ejercicio.
Consiste en copiar desde el local que se designe en di

bujo de A rquitectura ia parte  que el Tribunal estime con
veniente , lavado y vaciándolo en cuanto á la relación 
que se le m arque. Todos los opositores copiarán el m is
mo dibujo, aunque para esto sea preciso que lo verifiquen 
sim ultáneam ente; debiendo advertir que el Tribunal 
tendrá en cuenta el tiempo que cada uno tarde en dicho 
trabajo. Tercer ejercicio.

Lo mismo que el segundo, poniendo á plum a el d ibu 
jo topográfico. Cuarto ejercicio.

Cada opositor levantará el plano de una casa ó una ca
lle que se le designe. Topografía.

Aplicación práctica de la Geometría.
Dibujo gráfico.

Instrum entos, se verificarán usos, copia y reducción 
de pianos.Construcción de escalas y reducción de la adoptada 
para planos de población.

Levantamiento de planos.
Operaciones prelim inares.
Nomenclatura, aliadas y anteojos.
Instrum ento para m edir distancias.
Idem para m edir ángulos.
Procedimiento para levantamiento de planos.
Trazados sobre el terreno.

Nivelación.
Operaciones prelim inares.
Niveles.
Miras.
Operaciones de la n ivelación , perfiles longitudinales 

y trasversales, libretos de nivelación.
3.a El acto de la oposición tendrá lugar en las Casas 

Capitulares provinciales, á las once de la mañana del dia 
28 de Febrero próximo, ante una Junta competente.

4.a El Tribunal de exámen, en tre los aprobados, p ro 
pondrá por orden de preferencia los que considere aptos 
para el de empeño de dichas funciones, y el A yuntam ien
to elegirá en tre ellos el que considere más á apropósito.

Málaga 28 de Diciembre de 1863,=Miguel Moreno.____________________   6795
A lcald ía  co n stitu c io n a l de Jerez  

d e  la  F ron tera .
Por térm ino de 10 dias se publica nuevam ente la su 

basta para la adquisición de camas y demás útiles que se 
necesitan en la enferm ería de la cárcel de esta ciudad, 
bajo el presupuesto de 8.411 rs. 50 cents.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados, 
arreglados en un todo al modelo que se publicó en edicto 
de 5 de Diciembre últim o, y el rem ate tendrá efecto en 
el Consistorio-á la una de la tarde del dia en que venza 
el plazo fijado, que empezará á contarse desde el en que 
el presente aparezca inserto en la G aceta del Gobierno, 
y bajo las condiciones que resultan del expediente, que 
está de manifiesto en la Secretaría municipal.

Jerez de la Frontera 12 de Enero de IS04.=E1 Alcal
d e , Rafaél R iv ero .=  Por disposición de S. .I. , F. de la 
Quintana y Malaza, Secretario. 6800

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de F u en tesa u co .
Se halla vacante la plaza de Médico de Fuentcsauco, 

provincia (le Zamora, capital de partido , con buenas con
diciones higiénicas. Su dotación anual se fija en 16.300 
reales , que se satisfarán al agraciado por trim estres ven
cidos, en esta forma: 4.000 rs. del presupuesto m unicipal 
por asistir á 200 familias p ob res tan  solo en los casos de 
m edicina, puesto que hay Cirujano titu lar para la ben e
ficencia: 12.000 rs ./q u e sc  cobrarán por medio de reparti
miento y bajo la fuerza protectora de la Municipalidad, 
en tre 32) vecinos pudientes, á condición de asistirles en 
todas sus enfermedades m édico-quirúrgicas, cuyas dos 
ciencias deberá poseer el facultativo que por haber p re 
tendido la vacante sea agraciado con ella , y los 300 rea
les, resto de la dotación que se fija, se le abonarán fiel 
presupuesto de gastos carcelarios por la asistencia m édi
ca de los presos pobres que se albergan en la cárcel de 
partido , á quienes visita como cirujano el titular preci
tado.Los que aspiren á la obtención de dicha plaza , d irigi
rán sus instancias y demás documentos de aptitud á esta 
Alcaldía de mi cargo en el invariable plazo de 30 d ia s , á 
contar desde el en que por prim era vez aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  oficial; pues trascurridos que sean, se proveerá en el pretendiente que , á juicio del M unici
pio que presido, reúna ias mejores circunstancias de s u 
ficiencia y probidad..Fuentcsauco 12 de Enero de 1864.= E l  .Alcalde, Ma
n ue l Hidalgo. _________________   6799—2

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de H uecas.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Cirujano titu lar de la villa de Huecas, dotada 
con .6,000 rs. anuales,pagados por trim estres vencidos, en 
esta form a: 21000 del.p esupuesto m unicipal, y los 4.000 
restantes por igualas en tre  el vecindario , que se liarán 
efectivos por el A yuntam iento.

La población consta de 125 vecinos y 508 alm as; dis
ta de la corte 4 2 leguas, de la capital de provincia cuatro 
y de la de partido , T orrijo s, una: es sana , abundante d( 
comestibles y 5aguas ; su jurisdicción forma una he rm o
sa campiña por la abundancia de viñedo y olivaje.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P resi
dente del Ayuntam iento dentro del térm ino de 39 dias 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de est( 
anuncio en el Bol Un oficial de la provincia. 67j8

Ju n ta  econ óm ica  d e l P arque de A rtiller ía  
de M orello .

No habiendo producido rem áte la  subasta celebrada 
el dia 8 de Octubre último para la enajenación de varias 
cantidades de hierro y leña existentes en los almacenes 
de efia plaza , en virtud de Real orden del i7 del mes 
próxim o pasado se ha dispuesto una tercera y s im u ltá 
nea licitación en lá forma siguiente:Hierro viejo, 53 quintales procedentes de desbarato de 
m ontajes, carruajes, m áquinas y otros efectos inútiles.

Idem colado, 438 quintales 55 libras en proyectiles y 
pedazos de canon inútiles.

Leña vieja, 140 quintales 75 libras.
Esta subasta tendrá lugar y se verificará por lotes en 

esta plaza á ias doce del dia 27 del actual en casa del 
Sr. Gobernador Presidente, bajo las reglas establecidas 
en instrucciones y órdenes vigentes, con sujeción ai plie
go de condiciones .y precio límite que ha de serv ir y lc  
base y estará de manifiesto en ia oficina del dicho señor 
Gobernador.Morulla 12 de Enero de 1864 —El Oficial segundo de 
Administración m ilitar, Vocal Secretario, Miguel Sanz 
Cruzado y Caravaca.— V.° B.°=El Comandante G oberna
dor accidental, Presidente, José Arcando.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado de las condicio

nes y precio límite fijado para la enajenación de varias 
cantidades de h ierro  y leña existentes en el Parque de es
ta plaza, se compromete á realizar la compra de dichos 
efectos á tantos reales quintal.

(Fecha y firma.)* 6757

Jun ta  eco n óm ica  de A rtiller ía  de la p laza  
de San S eb astian .

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la 
misma, hace saber que debiendo sacarse á pública subas
ta, con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 3 de Junio de 1852 , y en virtud de autorización 
concedida por Real orden de 26 de Diciembre de 1863, la 
venta de 800 kilogramos de latón viejo procedente de a r 
mamento que existe en los almacenes de esta plaza , los 
que deseen interesarse en ella, que tendrá lugar á los 
30 dias de fijado este anuncio Un la G a c e t a  del Gobierno 
y en la sala de jun tas de A rtillería en esta plaza, á la 
hora de las once de su mañana, donde se hallará consti
tuido el T ribunal de subasta bajo ia presidencia del se 
ñor Capitán Comandante de Artillería Presidente de la 
m ism a, harán  sus proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al de condiciones que estará de manifiesto desde 
su publicación en la Secretaría de dicha Junta económica y al form ulario ad junto; advirtiendo.que no serán adm i
tidas las que no cubran el precio de tasación, que es el de 
5 rs . por kilogramo de dicho m etal, y que el rem ate no 
causará efecto"hasta que recaiga la superior aprobación, si 
bien adquirirá compromiso el hcitador desde que le sea 
adjudicado como m ejor postor.San Sebastian 12 de Enero de 186 4 . =  José Blanquer.

Modelo de proposición.
D on.................  vecino d e ..................   habitante de Ja ca

lle d e    n ú m . . .  , por sí (ó á nom bre de D ),
ofrece la cantidad d e  rs. por kilogramo de latón vie
jo anunciado , sujelándose al pliego de condiciones , orde
nes y edictos fijados, de que ha sido enteradlo.

(Fecha y firma del licitador.) 6774

F áb rica  de P ó lvora  de BSanresa.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta en dicha Fábrica el suministro de azufre para la
pólvora de mina que se elabore en la misma.
1.a El contrato durará desde el dia en que se ad judi

que el servicio hasta fin de Junio de este año. En caso de 
que en dicho tiempo no se verificase el desestanco de la 
pólvora podrá prorogarse por un ano más á voluntad de 
las partes.2.a Para ser admitido el azufre ha de resultar por lo 
rnénos con la riqueza de 96 por 100 en el reconocim ien
to que se practicará á su entrega, del cual se extenderá 
la correspondiente acta.3.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
necesarios hasta poner el azufre en losalm acenes .de la 
Fabrica, así como re tira r de esta los que no fuesen ad 
misibles.4.a Las cantidades de azufre que ia Fábrica necesite 
en el trascurso del contrato se reclam arán por el Sr. Di
rector de la misma al contratista con la anticipación de 
cinco dias, s in o  pasa el pedido de 5.060 kilogramos; de 
diez d ias, cuando el pedido no exceda de IO.OoO kilogra
mos, y de 15 dias cuando exceda de esta cantidad hasta
20.000 kilogramos. Estos plazos se contarán desde el dia 
en que reciba el contratis’a el pedido, a cuyo fin acusara 
el recibo inm ediatam ente.5.a Dentro de los 30 dias siguientes al del reconoci
miento y admisión del azufre , se satisfará por la caja de 
este establecimiento su valor al respecto del precio esta
blecido en el rem ate , previa la correspondiente consig
nación de fondos.6.a Si en los plazos correspondientes, según la condi-

>n 4.a, no entregase el rematante los azufres que se le iieren, será responsable al paga-de ios jornales á los erarios que dejaren de trabajar en la Fábrica por falta 
dicho ingrediente.Cuando estos excedan de 10 dias sobre los respectivos 

izos, la Fábrica podrá adquirir por su cuenta el azufre se fuere necesario para continuar la elaboración. En so de resultar alguna diferencia entre el precio del confio y el adquirido por Administración, ia que resultare berá abonarla el contratista descontándosela de su fian- 
, la cual tendrá que reponer en el preciso término > 15 dias, á contar desde el descuento , y  en caso de no ¡rificarlo se tendrá por rescindido el contrato á perjui-

0 del interesado en iguales términos que se indican en  
condición 13.7.a La subasta se verificará ante la Junta económica

1 esta Fabrica á las doce de la mañana del dia posterior en que cumpla los 30 de la inserción de este pliego en 
G a c e t a  del Gobierno, Boletín de la provincia y perió- co de esta ciudad, el que también se fijará en los parajes

3 costumbre de la misma. El término de 30 dias que se a en esta condición, será contadero desde la última lecha 
i que se inserten las presentes en cualesquier de los tres 
u'iódicos citados.8.a Desde las once y media de la mañana á las doce fi dia prefijado se recibirán por el Sr. Director de la íbrica, en presencia de las personas que componen la mta de la misma , los pliegos cerrados que presenten 
>s licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del ue suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán or el orden en que se entreguen. Para que el pliego ueda ser admitido, ha de presentar precisamente cada citador carta de pago de la caja del establecimiento ex- resiva de haber consignado en ella la cantidad de 5.000 
3ales en metálico, badas las doce, se anunciará que ueda cerrado el acto de la admis'on de pliegos, proce- iéndose inmediatamente á la apertura de los admitidos 
or el orden de su numeración y á la lectura en alta az de las proposiciones que contengan, tomando nota de [las el actuario de la subasta , que lo será el Secretario 
e la Junta.9.a El precio de cada kilogramo de azufre será el e un real 29 cents. Las proposiciones se harán á la baja e este tipo , no admitiéndose ninguna que exceda de él, 
i contenga modificación de'condiciones ú otras de igual 
aturaleza.10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en uitidad y es»as fueran las más beneficiosas, se admitían pujas* á la llana á los firmantes de las mismas por írmino de un cuarto de hora, en que terminará el acto.41. La persona á quien se'adjudique el servicio , com- 
letará la lianza hasta la cantidad de 10.000 rs. en metá- co , la cual quedará depositada en la Caja de esta Fábrica en la sucursal de Depósitos, y no podrá disponer de lia el contratista hasta la finalización del contrato. Se le 
evolverá en este caso ó en los de rescisión si no resulta- 
e resp msabilidad.12. ETcontratista queda obligado á lo estipulado en el 
ontrato por la via de apremio y procedimientos de que 
tabla la ley de Contabilidad en su art. 11, con renuncia, >or todo el tiempo que dure aquel, délos fueros y privi- 
egios de que esté en posesión.Í Si e l rematante?no cumpliese con las condiciones [ue debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
mpidiese de que esta tenga efecto en el término.de ocho 
lias, contados desda-el en quo se le notifiqué la ápfoba- 
:ion de la subasta v se tendrá por*rescindido el contrato á )erjuicio del rematante, con arreglo al Real decreto de 27 
lé Febrero é instrucción cié 45 de Diciembre de 1852.14. La adjudicación del remate no se llevaré á efecto 
mst.a que recaiga la aprobación de S. M.15. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
a escritura y copias que se necesiten, serán de cuenta del 
amatante.Manresa 12 de Enero de 1864 =  Germán Raboso , Secretario =» V.° B .°= El Coronel Teniente Coronel, Direc- 
,or, Santiago de Tapia Ruano.

Modelo de pi'oposicion.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del pliego decon-liciones inserto en la G a c e t a  del Gobierno , fecha ,

aúm , y en el Boletín oficial de la provincia, fecha   n ú m  , que expresa las condiciones que>e exigen para el suministro del azufre para pólvora de nina que necesite la Fábrica de Pólvora de Manresa, íasta fin de Junio de este año, se compromete á entregaros al precio d e   r s    cénts. ca(ky kilógramo. Y4 este fin presenta el documento que acredita el depósito 
juc previene la condición 11.a del mismo.(Fecha v firma del proponente.)*_______________  6797

S o c ie d a d  g e n e r a l  
de C r é d ito  M o v il ia r io  E sp a ñ o l.

Situación en 31 de Diciembre de 1863.
Reales vellón.

(Efectivo......................................  1 1.413.392,97Encaja., j Qaíqera y títulos.....................  4 63.465.443,58
En poder do varios....................................  260.035.287,30D iv e r s o s .. . . . ...................................................... 2.177.131A cciones.. .................................................... 91.200.000

527.991.254.85
Capital..................   456.000.000
Cuentas corrientes *....................................  71.991.254,85

527.994.254.85
S. E. ú 0.=M adrid 31 de Diciembre fie l8 6 3 .=  Con- forme.=El Jefe de Contabilidad, F. Lenz. = E l  Secre

tario general, E. Polack.

B a n co  de R eu s.
Situación en 30 de Noviembre de 1863.

Rs. cénts.
ACTIVO. -------------------

p • j Metálico . . . . . . .  503.370,33 ) o ír  970Ca3a  ( Billetes  412.900 I «^.270,33
Cartera............................................................... 3.082.951,55Efectos depositados  ................................ 2.278.500Corresponsales deudores................. 342.840,05
Gastos de instalación.......................  84.650,95
Mobiliario.............................................  28.992,37
Gastos generales. ..........................................   56.615,97

6.790.821.22
PASIVO.

Capital del Banco............................................  2.500.000Billetes emitidos............................................... 1.310.000
Cuentas corrientes................................. . . .  364.184,52Depósitos de efectivo  . . . .  24.000Efectos depositados........................................  2.T78.500Corresponsales acreedores.............  238.230,19
Diversos. .................      75.806,51

6.790.821.22
Reus 30 de Noviembre de 1863 =E1 Tenedor de libros, 

Antonio* J. Sugrañes.=El Administrador, Cristóbal Mon- 
tagut.=El Comisario Regio, Marqués de la Ensenada.

B a n c o  d e  S e v i l la .
BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1863.— 14.3 ¿POCA 
Comprende desde 1.° de Julio á  31 de Dic embre de 1863' 

ACTIVO.
Acciones del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por

emitir..................................   2.000.000
í Existencia en efec-

Caia. . tivo.........................  10.461.221,13( Idem en b ille tes .. ,  3.908.609  ---------  14.369.821,13
/ Do c u m e n t o s por/ descuentos 27.257.922,58
I Préstamos s o b r e  I Deuda del Estado. 413.300
1 Letras á negociar.. 3.095.999,70
I 30.767.222,28

Carte- /  B • abono por in-\  tereses....................  123.810,60
] 30.613.111,78
f Cupones déla Deu-\ da pública  690.240
'Letras á cobrar.. .  829.587,82----------------- - 32.16 i.239,60

Efectos á cobrar de cuentas corrientes.. .  4.340.894,24
Idem depositados en la ca ja .  ..................  2 L -99.886,64Corresponsales deudores........... 2.431.184,07
Créditos v a r io s .............................    3.363.166,29Casas de la calle Alta, números 10 y 11. .  680.000
Diversos. , .................................... ................. 457.307

r s . v il............................ .. ........  79.805.498,94



PASIVO.
Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000

rea les...................................................   18.000.000
Fondo de reserva...............................................  1.000.000
Billetes em itidos.................................................. 30.000.000
Cuentas corrientes.............................................  4.894.8<)9;07
Depósitos en efectivo ..................... . . . ...........  233.492,37
Depósitos de valores. .......................  23.299.886,64
Efectos á pagar.....................................................................3.701,40
Dividendos atrasados ...................................... 18.960
Acreedores v a r io s..............................................  1.114.649,46'
Beneficios líquidos del sem estre................... 6 40.000

Rs. v i l . .....................................  79.805.498,94

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.
DEBE.

Abono á los descuentos y  prés
tamos en cartera  113.642,44 j

Idem á las letras á negociar ! 123.810,50
ex isten tes....................................  10.16’8,06 }

Gastos especiales de efectivo y correspon
sa les ........................................................................  248.793,98'

Importe de los gastos generales del se 
m estre  "i ...................  222.404,32

Asignación de la Junta de gobierno 25.600
Abono á los gastos de instalación ...................  2.000
Idem al mobiliario del Banco.......................... 1.751,27
Dividendo de 4 por 100 á los señores accio

nistas...................................................   640.000

Rs. v n .............................................. 1.264.360,97

HABER.
Utilidades del sem estre por descuentos y

préstam os......................................... 1.1 15.803,57
Beneficio en los cam bios de letras...................  116.398,38
Intereses producidos por los billetes del

Tesoro....................       24.013,22
Ganancias d iversas   ............................. -8.144,90

Rs. v n . . . .  *............. . ¿ . 1.264.360,07

Sevilla á 31 de Diciembre de 1863.=íEl Director in
terino, Matías Ramos C alonge.=  El Subdirector , Ma
nuel M. M u n illa .= E l Tenedor de libros, Casimiro Mar
tín ez.—  Conforme. —El Secretario, Fernando Ramos. *== 
Y.° D.° =  El Comisario R eg io , Javier Cavestany.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  B i lb a ín a  d e  C r é d it o .

Situación de la misma el dia 31 de Diciembre de 1863.

ACTIVO.
Acciones: 70 por 100 de las 15.000 em i

t id a s ..       R s .v n . 21.000.000
Existencia en caja...............................................  2.456.529,28
Idem en valores com erciales.........................  1.119.317,72
Idem en fondos públicos y  valores indus

triales..................................................................  12 093 797,70
Créditos en cuenta corriente con ga

rantía .................  * ....................  .452.782,25
Corresponsales deudores.. . . . . . . . . . .  . .  1.475.139,34
Solares y ed ific io s . .   f.   1.607.120,15
Gastos am ortizadles. ........................ 55.617^25
Diversas cuentas deudoras. v. . 542.506Í38
Efectos por cobrar de cuenta ajen a .. . . . .  727.098

........................................ 41.529.908,07
Depósito de valores recibidos en garantía. 7.993.201,20
Idem de valores en custodia.................. .. 1 1.496.300

61.019.409,27

PASIVO.
Capital de la primera serie de 15.000 ac

ciones em itidas...............................Rs. vn. 30.000.600
Fondo de reserva ................................... ...........  • 50.979  46
Créditos á la orden ............................................  1.593.743!29
Efectos por pagar..................   ........................   192.238
Cuentas corrien-1 Metálico. 6 250.233,63) 

tes en la plaza. í E fectos.. 727.098 i * 6.9/7.331,63
Corresponsales acreedores.............................. 1.962.736,96
Dividendos activos por pagar...............................  14.073*
Diversas cuentas acreedoras...............................  738.755 73

41.529.908,07
Depositantes de garantías.......................... 7 .9 9 3 .201,20
Idem de valores "en cu stod ia ........................  1 1.496.300*

61.019 409,27

El Jefe de Contabilidad , Enrique de Uruburu.=> 
V.* B .°=  El Director, Rafaél de Uhagon.

C r é d it o  M o b i l ia r io  B a r c e lo n é s .
Estado de la Suciedad en 31 de Diciembre de 1863.

Pesos fuei tes
ACTIVO.    —

Acciono^. ...........    90J.8S0
Existencia en caja................................................. 416.789*411
Prestam os  .....................................  II3.645‘602
AujuuicacLones al crédito................................. 38.113‘678
Corresponsales......................................................  85*319
Varios deudores.............................................  2.664.(38*998

4.216.803*008

PASIVO.
Capital....................................................................... 3.000.000
Cuentas c o m e n te s ............................................... 938.842*073
Fondo de reserva .................................................  1.164*852
Vanos acreedores.................................................  276.796*383

4.216.803*008

Total activo  4.216.803*008) T
T ota l pasivo  4.216.803*008 1 ,GUAL-

El Administrador , V icente Rosell.

U n io n  M e r c a n t i l .

Situación da esta Sociedad en el mes de la fecha.
ACTIVO.

Acciones de la primera em isión.. Rs. vn. 14 000 000
Caja,exis-j En m etálico  1.367.438 8 2 )

lencia. I En obligaciones.. 1.112.000' i 2.479.438,82
/ Efectos á cobrar 
j por cuenta pro- 

Cartera.. < pia ......................... 14.590.363,05)

Valores en depósito por fian za s. ............  749  9 (6
D e b i t o  de valores . .  10.89o.ooo

Mobiliario...................................... 7 ..................  820 26M  »
Gastos de instalación................... .........  í ('¿ ,S ’h
Idem «enerales..........................    n U i l ’m
Varias cuentas T .  | j I s S

Rs- vn ........................ 44.716.205,87

PASIVO. ^
Capital........................................... . . . .  Rs. vn. 20.000.000
Acreeoores por cuentas corrientes:
Por sa ld o ...................................  3.973.725 19 )
Por efectos al cobro   *142.492* í 6.217,19
Depositantes de valores..................................... . ] 0.890.000
Accionistas de segunda em isión................... 6 800 000
Obligaciones em iiidas  1*500 000
Ganancias y pérdidas :............... ................................. ..
Utilidades habidas  609.988,68 1
l  rima de 4 por 100 sobre eP f

nom inal de la segunda ) 1.409.988,68
em isión...................................  800.000 \

Rs- v n   . .  44.716.205,87

Santander 31 de Diciembre de 18 63 .= P or  la Union Mer- 
cautil, el Director gerente, Mateo Obrégon.== El Tenedor 
de libros , Nicasio Casuso.

C r é d ito  C á n ta b r o .
Situación de esta sociedad en el mes de la fecha.

Rs. Cénts.
activo. .

Acciones de la primera y segunda em i-

TTff 7°* '' ‘ U.........................    33.600.000ütectos a cobrar  16.317.445 24  )
Préstamos con garantía. 3.119.239-05 í *9.436.684,29
Coresponsales.................................................................. 423.000,59
Deuaores v a n o s............................................. 22.865.629,96
Valores en depósito...................................... 27.783.484,59

....................    6.113.862,05

110.222.661,48

Rs. cénts.

PASIVO.
Capital................................................................  48i000.000
Cuentas corrientes..................... .................. 10.059.487,22
Im posiciones.................................................... 1.457.523,65
Idem económ icas...........................................  116.617,02
Corresponsales...............................................  2.432.336,04
O bligaciones ........................................... 5.695.414,50
Acreedores varios.........................................  12.058.929,42
Depositantes..................................................... 27.783.484,59
Varias c u e n t a s   ..........................  . 2.618.869,04

110.222.661,48

Santander 31 de Diciem bre de 1 8 6 3 .=  El Tenedor de 
libros, J. González T ánago.=E l Administrador, Juan Ma
ría Irtueta.

C r é d it o  C a s t e l la n o .

Situación de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1863.

R s. c é n ls .

ACTIVO.
Acciones em itidas............................ Rs. vn . 39.600.000
Caja...................................     7.494.550,33
< t Efectos á cobrar. . .  20.455.135,55 )
¡ I d e m  a n e g o c ia r ... » 23.450.085,55
S ) Prestamos con ga- [ ’
d t  r a ñ t í a . . . . 2 : 9 9 1 ; 9 5 < Y  i *  -
Corresponsales..'............................................. 13.697.279,18
Gastos de instalación ................... 361.960,77
Mobiliario..........................................................  93.631,06
Depósito de valores.......................................  63.666.000
Varias cuentas.....................................   2.986.372,19
Valores en poder de corresponsales... .  4-4.765.550
Gastos generales............................................. 412.166,77

196.527.595.85

PASIVO.

Capital social..  ......................   Rs. vn. 72.000.000
Cuentas corrientes .....................................  7.205.019,79
Depósitos con in terés.................... .. - 1.610.347,44
Depositantes de va lores.........................<. 63.666.000
Fondo de reserva ........................................ 91.779,27
Varias c u e n ta s ............................................... 30.81 0.754,93
Obligaciones em itidas........................ .........  20.000.000
Corresponsales acreedores........................  1.143.694,42

196.5271595.85

Valládolid 31 de Diciem bre de 1863.t=El Tenedor de l i 
bros, Galo Sualdea.«=V.° B.°«=E1 Administrador, Nicanor 
Crespo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*— Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna), se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Martínez, A d
m inistrador general interino de Rentas Estancadas de Valencia, 
por faltas do justificación advertidas en su cuenta de  papel sella
do, desdo el 11 de Junio hasta 1.° d e  Julio de 1823, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 días, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G ace
t a  , se presente en esta Secretaría general, por sí ó por m e
dio de encargado , á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas referidas de papel sellado 
de la citada época; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio 'que haya lugar.

Madrid 4 do Enero de 1864.=José ^ullos. GG89—3

Tribunal di; Cuentas.del Reino.—Secretaría genera!.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal., se cita, 
llama y emplaza por pi imera vez á D. Casimiro Antonio Casta- 
ñon, Administrador de Rentas que fué de la provincia de Valen
cia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término do 30 dia.?, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secreta
ría general, par sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las cu en 
tas de papel sellado y letras de cambio desdo I.0 de Julio de 1S20 
á 30 de Junio do 1822, rendidas á su nombre por D. Ramui do 
Villalba; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1864.=José Fullós. 6690—3

Tribunal de Cuentos del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2 o— Por el presente y en v irtud .de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe cíe la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera- vez á D. Manuel de Ilormachea, 
Administrador que fué de Rentas unidas de la provincia de Cór
doba en 1825, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin 
de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado , á r e 
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de Frutos por Arbitrios de amortización de la mis
ma provincia, correspondiente al año de 1825; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1S64.=José Fullós. 6688—3

Por el presente y  en virtud do providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Magistrado de Audiencia defuera de Madrid 
y Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del infrascrito Escribano de actuaciones, se cita, 
llama y emplaza [O rel término de nueve dias á Doña Manuela 
Millan Ja reñ o , como única sucesora de su difunto padre que mu
rió en 16 de Mayo último, habiendo dejado pendiente una recla
mación sobre mejor derecho á unas tierras del término de Alcá
zar de San Juan, á cuyo fin, y para los efectos oportunos, se 
presentara en dicho Juzgado ó Escribanía del que provee D. Pas
cual Estevez Soriano, sita en la calle del Siete de Julie, mím. 4, 
principal; bajo apercibimiento de que no haciéndolo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 6801

En junta general de acreedores á los bienes de Doña Manue
la Ortiz de Taranco de esta vecindad, celebrada el dia 22 de Di
ciembre último ante el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta corte, en cuyo Juz
gado y Escribanía de número do D. Nicolás de Motta se siguen 
autos de inferido concurso, á consecuencia de haber cesado en 
el cargo de Síndicos del mismo D. Gregorio G. Caminero y Don 
Gabriel Pastor, que lo venian desem peñando, han sido elegidos 
para dicho cargo D. Juan Vicente Monteagudo y D. Miguel de 
Encio y San Vicente; y en su virtud S. S., por auto fecha 4, ha 
dispuesto se les ponga en posesión de él, dándoles á reconocer, 
y publicándose este nombramiento en los periódicos oficiales de 
esta corte.

Madrid 11 de Enero de 1364.=Nico!ás de Motta. 1806

D. Julián Gutiérrez del O rno, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Talavera de la Reina y su partido.

Por virtud del presente edicto hago saber que por el P rocura
dor D. Eugenio María Romero, en nom bre y iepresentacion de 
D. Manuel de Lallave, apoderado en esta villa y pueblos de su p ar
tido de! Exorno. Sr. D. José María Bernardino Fernandez de Ve- 
lasco, actual Duque d e .F rias, Conde de Oropesa y otros títulos, 
se ha acudido á este Juzgado exponiendo que á su ilustre princi
pal pertenece por título de herencia la dehesa de Barail alto, sita 
en el vallo de Sangrera, término de San Bartolomé de las Abier
tas, que iinda por Oriente con camino de dicho pueblo, Ponien
te con la labranza Pesia , Mediodia con la de los Valles, y Norte 
con las do Porquillas y Doña Ana; la cual, con otras, hipotecó su 
señor padre á !a seguridad del préstamo que le hiciera D. F ra n 
cisco José Raneo de 306.000 rs. por escritura otorgada en la villa 
y corte de Madrid á 16 de Setiembre de 1830, ante el Escribano 
D. Jacinto Gaona y Loeches; que por fallecimiento del acreedor 
pasó este crédito á los herederos del Raneo y  otras varias pe r
sonas á consecuencia de ventas y trasmisiones que del mismo se 
verificaron, hasta quedar completamente extinguido en el año de 
1848 , omitiéndose entónces exigir á los acreedores la oportuna es
critura de carta de pago; pidiendo, en consecuencia, la formación 
del expediente que ordenan los artículos 381 y 382 de la ley h i
potecaria; y  habiendo accedido á dicha pretensión, cito, llamo y 
emplazo á los herederos del D. Francisco José R aneo , y á cua
lesquiera otros interesados á quienes pueda afectar la liberación 
solicitada á nombre del Excmo. Sr. Duque de Frías , para que en 
el término de 60 dias comparezcan en este Juzgado por la Escri
banía del que refrenda á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; pues en otro casóse dará al expediente el curso que cor
responda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á1 3  de Enero de 1864.=Julian 
Gutiérrez del 0 !m o .= P o r mandado de S. S., Ramón Riestra Her
nando, 1309

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Talavera déla Reina y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Eugenio MarÍ3 Romero, 
en nombre de D. Manuel de Lallave, apoderado adm inistrador 
de los bienes que en este país posee el Excmo. Sr. D. José María 
Bernardino Fernandez de Velasco, actual Duque de Frias, Conde 
de Oropesa y otros títu lo s, se ha acudido á este Juzgado, expo
niendo que á su ilustre principal y por título do herencia perte
necen las siguientes fincas.

Una dehesa .titulada Barail alto, en término de San B artolo
mé de las Abiertas y sitio del Valle de Sangrera, lindante por 
Oriente con el camino que se dirige á dicho pueblo, por Poniente 
con la titulada la PosíaT por Mediodía con la de los Valles y por 
Norte con las de Porquillas y Doña Ana.

Otra dehesa denominada San Antonio en el mismo Valle de 
Sangrera, término de Puobláñuova, lindante por Oriente con la 
de Hijares, por Mediodía con la de San Pedro, por Poniente con 
la del Carnevil y por Norte con el rio Tajo.

Que dichas fincas con varias otras, por escritura pública o tor
gada en Madrid á 2 de Julio de 1822 ante el Escribano D. Ja
cinto Gaona y Loeches; las hipotecó su señor padre á la seguri
dad do un préstamo que le hiciera D. Cristóbal Fernandez de la 
Cuesta, de 260.000 r s . , con réditos al 6 por 100, pagaderos en 
tres años y seis letras á cargo de Rs Administradores de S. E. 
en sus estados de Montemayor, Cebolla y Calvez, las cuales fue
ron satisfechas á sus respectivos vencim ientos, omitiéndose exi
gir al prestamista la conducénte carta de pago:

Que deseando la liberación de tal gravamen, é ignorando el 
paradero de) acreedor, ó sus sucesores, procedía en consecuen-* 
cia la formación del expediente que ordenan los artículos 381 y 
siguientes de la vigente ley h ipo tecaria; y habiendo accedido á 
dicha soliéitud, por virtud def presente edicto, cito, llamo y em 
plazo al referido D. Cristóbal Fernandez de la Cuesta, sus here
deros y demás personas á quienes pueda afectar la liberación 
pretendida á nombre del Excmo. Sr. Duque de Frias, para que 
en el térmiuo de-60 dias comparezcan en este Juzgado á deducir 
las acciones de que se crean asistidos, pues en otro caso se dará 
al expediente el curso que corresponda, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 43 de Enero de 1864 = J u -  
lian Gutiérrez del O im o.=I\)r su mandado, Antonio García A r- 
giielles. 1809

D. Julián G utienéz del O lm o, Juez de primera instancia de 
esta villa de Talavera de la Reina y su partido.

Hago saber que por-el Rajcapader I>. Eugenio María Rome
ro en nombre de D. Manuel de Lallave, apoderado adm inistra
dor de. los bienes (que en este país posee el Exorno. Sr. D. José 
María Bernardino Fernandez de Velasco, actual Duque de Frias, 
Conde de Oropesa y otros títulos, se ha acudido á este Juzgido 
exponiendo que á su ilustre principal, y por título de herencia, 
le peitenece una casa en esta dicha villa, calle de la Coocha, n ú 
mero 11 m oderno, lindante por Norte coa la misma calle, por 
Mediodía coa el convento de Religiosas carm elitas, por Oriente 
con casa de D. Luis Jiménez Llave y por Poniente con otras de 
Práxedes Villarreal y herederos d<? Vicente Cerrillo: que dicha 
casa, con otra situada en la calle de! Perdón de esta propia v i
lla, la hipotecó su señor padre á la responsabilidad de un prés
tamo de 45.357 rs. y 10 mrs. que le hiciera D. Francisco Rodi i- 
guez, vecino de M adrid, según escritura otorgada en 3 do Junio 
de 1835 ante el Escribano do.aquel núm ero D. Jacinto Gaona y 
Loeches: que por fallecimiento del prestamista recayó dicho cré 
dito en su viuda Doña Ramona Ciprés, quedando extinguido, 
prévia la opoitnna liquidación, en 5 de Junio de 1833, omitién
dose entónces exigir á dicha señora el otorgamiento de la cor
respondiente escritura de carta de pago, por lo que procedía la 
formación del expediente que ordenan los artículos 331 y siguien
tes de la ley hipotecaria para obtener la liberación de tal grava
m en; y habiendo accedido á dicha solicitud, por virtud de! p re
sente edicto cito, llamo y emplazo á los herederos del mencio
nado D. Francisco Rodríguez y demás personas á quienes pueda 
afectar la liberación pretendida á nombre del Excmo Sr. Duque 
de Frias, para que en el término de 60 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir las acciones de que se.crean asistidos; pues 
en otro caso se dará al expediente el cuiso que corresponda y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado oa Talavera de la Rema á 13 do Enero de 1864.---- Julián 
Gutiérrez del O lm o.=Por su mandado, Antonio García Arguelles.

1809

En virtud de- providencia del Sr. Jm-z de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cha , llama y emplaza 
por el présente segundo edicto, y término de seis- d ia s , á D. Luis 
P acz , que en 27 de Agosto próximo pisado cobr ó en la Ca j a  ge
neral de Depósitos cierta suma, para que comparezca en este 
Juzgado, sito Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero , á prestar de
claración y derrns que Convenga en ia cousa quo se le sigue por 
falsificación y estafa; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Enero de 1864.-----Por mandado de S. S.. Manuel 
María C ú  donas. 6738

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid  y Juez de prim era instancia del distrito de Buena vista de 
esta corte órc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y té r
mino de nueve dias á Doña Antonia C havarría, para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio comparezca en mi 
Juzgado, por la Escribanía de D. Juan Montesinos M oya, á dar 
sus descargos en la causa que se la sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Enero de 1S 64 .=B ravo.=Por mandado de S. S., 
Juan Montesinos Moya. 6724

D. Pascual Alonso González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido &c.

Hago saber que el Licenciado D. Santos H idalgo, Registrador 
que fué de la Propiedad de este partido ju d ic ia l, cesó en el des
empeño del citado Registro el dia 9 de Junio próximo pasado.

Lo que se anuncia ál público en cumplimiento y para los 
efectos del art. 36 de la ley hipotecaria.

Medina del Campo 9 de Enero de 1864.—-Pascual Alonso.= 
Por mandado de S. S ., Ramón Rodríguez. 6725

D. Bernardino Litio y Cienfuegos, Intendente honorario de 
provincia, Jefe do Administración v Juez de prim era instancia 
do esta ciudad y su partido por S. M. la Reina constitucional 
(Q. D. G.)

Por el presente c i to , llamo y emplazo á José María García 
Estefanía, natural de Ortigosa de C am eros, en la provincia de 
Logroño, hijo de Inocente y  de Bibiana, de edad de 24 años, 
para que dentro del término de 30 dias siguientes al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
preso en la cárcel de este partido para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de géneros de la tienda de D. Francisco Al- 
bandcs, de este domicilio, ejecutado en los primeros meses del 
año pasado de 1856; apercibido que de no comparecer se sus
tanciará la causa en su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ubeda á 7 de Enero de 1864. =  Bernardino i.)no.=» 
Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno. 6726

D. Cayetano R u iz , Juez de paz de esta villa de Chinchón , é 
interino de prim era instancia de la misma y su partido, por au
sencia con licencia del propietario.

Por el presente se cita , llama y emplaza á un D. Antonio 
que debiendo llevar el apellido de García, y vivir c-n tienda en 
Madrid, cazase con Romualdo Clemente y González , n J u r a !  y 
vecino de esta villa, del 8 al 10 de Agosto de este año, en tér
mino del Real Sitio del Escoria!, para que en el preciso é impro- 
rogable término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prac
ticar cierta diligencia en causa crimina! que se sigue en este 
Juzgado sobre robo á Miguel García vecino de Villaconejos; ba
jo apercibimiento de que le p arará  el perjuicio que haya lugar 
si no compareciese.

Dado en Chinchón á 8 de Enero de 1864 .=  Lic. Ruiz. - p o r  
disposición de S. S., Valerio Villalobos López. 6684

CORTES.
SEN AD O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1 5 de Enero de 1864.

Se abrió á las dos y  cuarenta minutos, y  leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta, y  el Senado quedó enterado, de que las 
secciones, en su reunión de este dia, habían hecho los 
nom bram ientos s ig u ie n te s:

Para la com isión sobre el proyecto de ley fijando las 
fuerzas permanentes del ejército para el año de 1864, á 
los Sres. D. Ramón de Barrenechea, Marqués de Guad- 
el-Jelú , D. Martin Iriarte, Marqués cfel Maestrazgo, Don 
Javier de Ezpeleta, D. Eusebio de Calonge y  D. Fermín de 
Ezpeleta. 

Para la com isión sobre el proyecto de ley  fijando las 
fuerzas navales para el corriente año, á los Sres. D. An

tonio  Alcalá Galiano, D uque de Gor, D. Felipe Rivcro, 
D. Ju an  José M artínez de Espinosa, D. Pedro Micheo, Don 
M anuel Quesada y D. José Ruiz de Apodaca.

El Senado quedó en terado  de que  los Sres. D. F ra n 
cisco M arin y Duque de T. S erclaer in g resaban  re sp ec 
tivam ente  en las secciones sexta y p rim era .

Pasó á la com isión de peticiones u n a  exposición del 
Sr. D. José María Padilla del Aguila, A rcipreste de la S a n 
ta iglesia catedral de Lugo , p o r sí y á no m b re  del Clero 
parro .]n ial y catedral del Obispado , p idiendo al Senado 
se sirva  p restarle  su  apoyo para que el G obierno de S. M. 
p rac tiq u e  las d iligencias oportu n as á fin de av erig u ar 
qu ién  fué la persona  que recib ió  y no  en tregó  al referido 
Clero los 863.696 rs. que lib ró  el Tesoro p a ra  com pletar 
la dotación de aquella  diócesis en  1854.

Pasó tam bién á la com isión de peticiones o tra  exposi
ción del m ism o Sr. A rc ip re s te , suplicando al Senado se 
digne excitar a! G obierno para  que se lleve á efecto la 
Real o rden  de 22 de Agosto de 1851 que  recayó  en v ir 
tud  de solicitud  pasada al m ism o por esta C á m a ra , sobre 
q ue se devolviese al re cu rre n te  el te rre n o  de que se lo h a 
bla expropiado , indem nizándole  adem ás d é lo s  perju icios 
inferidos. *

F ué aprobado sin  discusión el d ictam en de la com isión 
de exám en de calidades que había  quedado  sobre  la m esa 
en la sesión a n te r io r , relativo á las del Sr. D. Ju an  Ig n a
cio Moreno , A rzobispo de Víilladolid.

Prévio anuncio  del Sr. P re sid en te , ju r ó ,  tom ó a s ie n 
to en  el Senado , é ingresó en la segunda se c c ió n , el e x 
presado Sr. Arzobispo.

ORDEN DHL DIA.
Continuación del debate vendiente relativo al proyecto de 
ley sobre modificar la reforma introducida en la Constitu

ción de 1 8 4 5 |w  la ley de 17 de Julio de 1857.
El Sr. M inistro de la G U E R R A : S eñ o re s , el S e 

nado reco rdará  que yo no tom é p arte  en  el debate de 
contestación al d iscurso  de la Corona , c ircunstanc ia  que 
h ubo  de n o ta r  el Sr. Duque de T etuán  cuando  el señor 
M inistro de U ltram ar se encargó de con testar á S, S. Yo 
m e había p ropuesto  no tom ar tam poco pa rte  en  esta d is 
cu sió n , ya que ios elocuentes o radores que tenia la conti- 
sion^ podían sostener b rillan tem en te  la d iscu s ió n , y que 
los Sres. M inistros de Fom ento y de G obernación , ig u a l
m en te  que el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros , se 
habión encargado de defender las opiniones del Gobierno; 
pero eí Sr. Duque de T e tu á n , en el d iscurso  de a y e r ,  ha 
tratado  al G obierno de S. M. con expresiones m u y  a c e r
bas . d irig iéndose cási. d irec tam en te  al M inistro de la G uer
ra , y no puedo p resc in d ir cío darle  una contestación; 
y  ya que tengo que tom ar parte  en esta d isc u s ió n , defen - 
deré  ia conducta  del G obierno, aun  cuando lo m ás b rev e 
m en te  posible, p o rque  después e lS r, P residen te  del C on
sejo de M inistros lo hará cum plidam ente.

Se ha d ic h o , señores , repetidas veces por a lgún digno 
indiv iduo de la u n ió n  liberal y por el Sr. D uque de T etuán , 
que una de las cosas que más pod ían  ex tra ñ arle  e ra  
la posición que había tom ado este M in isterio , com puesto 
en su  m ayoría de personas pe rten ec ien tes á la Union li
beral , y  que después Lian venido á ponerse  fren te  á f r e n 
te de esa fracción política.

Yo debo reco rd a r al Senado cuál era mi posición c u a n 
do tuve  la h o n ra  de ser llam ado p o r S. M. para fo rm ar 
p a rte  do este M inisterio...Hallábam e desdo el año 54 de 
Capitán genera l en la isla de C uba , y no regresé á ia Pe
nínsu la  hasta D iciem bre del 59 ; no lom é , pues , p a rte  a l
guna en las cuestiones polít icas que se habían  agitado en 
esa época. Cuando vine á España se hallaba el Sr. Duque 
de T etuán al fren te  del ejército  que com batía en Africa, 
v desem b arq u é  en Ceuta para ofrecerle m is serv icios en 
aquella cam paña , en la que no tomé parte  p o rque  estos 
no fueron  aceptados.

Vine á Madrid y perm anecí sin  tom ar p a rte  en aquella  
A dm inistración  , no desem peñando cargo de n in g u n a  e s 
pecie, no o b s t a n d e  habérsem e ofrecido la D irecc;on de 
A rtillería; y cuando  ya m e ocupé de la política activ^, fué 
b as tan te  avanzado el año 60 , ten iendo  el h o n o r de se r 
ind ividuo de la com isión encargada de d a r el d ictam en  de 
contestación  al d iscurso  de la Corona , v in iendo  á apoyar 
aquella  situación po r c ree r que tenía ventaja sobre  las que 
ia h ab ían  preced ido , pues al fin se gobernaba d en tro  de 
las prácticas constitucionales. Más tarde  ocu rrió  un  con
flicto y me separé  de la política del Sr. Duque de T etuán ; 
v debo d ec la ra r que no fue por .mío ese hecho , sino por
que no estaba conform e con toda la m archa política de 
aquel G abinete. Sobrev in ieron  las crisis de aquel M inis
terio  v su  caída , en la cual no tom am os parte  alguna n in 
guno de los indiv iduos que hoy form am os el actual G a 
binete.

C ua ndo  yo  fui l la m a d o  á fo rm a r  p a r te  de  es te  G a b in e 
t e ,  m u c h o s  d e  los p r o g r e u s í a s  d e  la u n ió n  l ib e r a l  se h a 
b lan  se p a ra d o  dei  Sr,  D u q u e  de T e tu á n  ; y  la f racc ión  
c o n s e rv a d o ra  de  la m ayóm e dei. C o n g r e s o , si no  se h ab ía  
s e p a ra d o ,  esta  Ira á p u n to  de s e p a ra r s e ;  a lg u n o s  h o m b r e s  
de los m ás  im p o r t a n t e  • de el la h a b la n  a n a te m a t iz a d o  las 
p a la b ra s  unión h b c ro l , y se hab la  D renado  a í rededos1 del 
Sr.  D u q u e  d e  T e tu á n  ese vacío  de  q u e  S. S. n os  hab lab a .

P rincip io  e! G abinete actual p o r co n se rv ar en sus 
puestos á todos los fu n c io n a ro s  de aquella A dm inistración, 
á pesar d e q u e  uno y otro  dia se nos clecia que no c u m 
plían con sus deberes p era con el G obierno, ten iendo  con 
el Sr. D uque de \ e tuán  todas las consideraciones que 
m erecía por su  alia dignidad como C apitán G eneral de  
ejército; y cuando S. S. marcha.) á F rancia, c reyendo  que  
iria á C halons, se le propuso ir  con una com isión oficial 
para q u e d e  este modo se presen tase  acom pañado y con la 
im portancia  que esta com isión r e q u e r ía ; pero  S. S . , en 
lugar de hacerlo  a s í , no quiso acep tar la c o m isió n , y 
m archó en  la form a que creyó m ás conveniente .

¿Y cuál ha sido la conducta  de S. S. respecio  al G o
b ierno? El S r. D uque de T etuán  decía que no hab ía  es
tado en oposición co n tra  el G obierno hasta su regreso de 
P a rís , y el Senado oyó en la discusión de m ensaje las r a 
zones que le obligaron á p resen tarse  en  o p o sic ió n , y que 
calificó el Sr. M inistro  de U ltram ar de política m enuda. 
No e r a n , pues, los m otivos que indicaba el Sr. D uque de 
T etuán bastan tes para  fundar su opo sic ió n , y para  que 
la m av o r p a rte  de los funcionarios de su fracción que 
ocupaoan  altas posiciones en el m ism o dia en que S. S. se 
p resen taba  en  oposición h ic ;esen sus d im isio n es

El p rim er acto de oposición fué la enm ienda en  que 
propon ía  lo mismo que el G obierno ha p resen tad o  después 
en el proyecto  de reform a que lia som etido á la d e lib e ra 
ción de los C uerpos Colegisladores, con solo la diferencia 
de alguna pa lab ra  que no es de g ran  im portancia  ; y  tan  
esto es así, que el diy Ros de Olano se acercó  á m í y me 
m anifestó que sentía  ten e r que h acer d im isión , pero que 
no podia m enos de hacerlo  para  ap o y ar la enm ienda; que 
por otra parte , s e ñ o re s , no era en  realidad  m ás que u n  
a rd id  político, toda ve? que en ú ltim o resultado no habia 
en esa enm ienda  otro  pensam iento  que el m ism o que hoy 
p ropone  el G obierno. (El Sr. Marqués de Guad-el-Jelú pide 
la palabra para una alusión personal.)

Pero no son esas las causas que h an  producido  fc opo
sición del Sr. D uque de T etuán y de la un ió n  liberal; esta 
princip ió  desde el m om ento que el M inisterio declaró  que 
ten ía  una política p rop ia  , y  q u e  no qu ería  p ro tec to 
rados desde que no se llam ó M inisterio de u n ió n  li
beral , sin co m p ren d er que cuando  una  fracción ó u n  
p artido  tiene un  jefe reconocido de tan  altas dotes como 
el Sr. D uque de T e tu á n , no puede form arse n in g ú n  
M inisterio do esa fracción que no esté presid ido por ese 
Jefe, y  que desde el m om ento  que  el M inisterio se h u 
b iera  llam ado de un ión  liberal, e ra  necesario  que el señor 
M arqués de M iradores h u b ie ra  dejado el puesto al señor 
Duque de Tetuán. El hecho  es, que no solo se hizo la opo
sición al M inisterio por la un ió n  lib e ra l, sino qu e  se le 
calificó de p e lig ro so ; y ú ltim am en te  el Sr. D uque de T e
tu án  ha dicho que era  u n a  calam idad para  el país. ¿ Y 
qué razón  hay  p a ra  d ec ir e s to , señores ?

En el corto  período que  este G abinete lleva al fren te  de 
la A dm in istración , no se ha a lte rado  el ó rden  público  en 
p a rte  alguna; y si hub iese  hab ido  cualq u ier se d ic ió n , se 
hu b iera  visto que hab ía  bastan te  fuerza y energ ía  en el 
G obierno para  re p rim irla  y re stab lece rla  tran q u ilid ad . Se 
ha  gobernado, señores, con toda legalidad y  con toda to le
rancia, hab iendo  la m ás com pleta m oralidad  en la gestión 
de los negocios públicos. Si todo esto se ha  visto , ¿dónde 
h ay  u n  solo hecho  que pueda d a r lu g ar á que se califique 
al G obierno actual de una m anera  tan  d u ra ?  ¿Se podrá  
decir acaso por su  conducta en la política ex terio r ? Se
g u ram en te  que n o , p o iq u e  n in guna  cuestión  hem os te 
nido en el ex terio r; y p o r últim o, cuando  ha tenido lugar 
en una  de n u estras  posesiones de A m érica el conflicto 
que iodos lam entam os , se h an  tom ado todas las d isposi
c iones c o n v en ien te s , env iando  en  corto  tiem po u n  n ú 
m ero de fuerzas com o n u n ca  se ha h e c h o , bastan tes p ara  
dejar en el lugar que le corresponde  c-1 prestigio y la glo
ria  del pabellón  de Castilla.

Yed , p u e s , Sres. S e n a d o res , que esa calificación del 
Sr. D uque de T etuán  no es exacta. Cuando se ab ra  la h is
to ria  de ia A dm in istración  del Sr. D uque de T etuán  se 
reconocerá  siem pre  que hizo un  g ran  servicio  al país go
b ern an d o  cinco años con la legalidad c o n stitu c io n a l, sin 
estados de sitio , ab riendo  los Parlam entos y  ten iendo  l i 
b e rtad  en la p ren sa ; ¿ p e ro  acaso el G obierno actual no 
ha  hecho m ucho más que  el Sr. D uque de T etuán  en  este 
p u n to ?  ¿No está hoy  la p ren sa  m uc'io  m ás lib re , y  m uy  
especialm ente  la de la un ió n  l ib e r a l , que lo ha  estado en^ 
tiem po de S. S. la de oposición ? ¿ Dónde e s tá , pues, el pe
lig ro? ¿ De dónde puede deducirse  que el G abinete  actual 
es un a  calam idad para el país ? El peligro y  la calam idad 
lo es para  la u n ió n  l ib e ra l ; p o rq u e  desde el m om ento que 
el país ha visto que sin  el Sr. D uque de T etuán  se puede 
v iv ir sin  estados de s i t io , y d isfru tar de todas las g a ran 
tías constitucionales con p lena calm a y  tran q u ilid ad  , ha 
com prendido  perfectam ente  que no  necesita de S. S. pa ra  
gozar esos beneficios.

Pero señores, el Gobierno no tiene que hacer eso so
lamente lo cual es un deber en el, tiene una m isión mas 
alta; tiene el deber de resolver las, cuestiones que se le  
presenten, adoptando las soluciones que juzgue mas con
venientes, no dejando pasar un año y  otro ano ,sm ha
cer nada de lo que reclaman las necesidades del país. ^

Yo recu erd o , señores, el Sr. Duque de Tetuan 
decia un dia que en España no habia m ás que tres par
tidos p o lítico s, el progresista , cuyo Jete era el Sr. G ene
ral Espartero; el moderado, qG6 reconocía-por JeJe al 
Sr. Duque de Valencia, y  la Union liberal, de da-que el 
Jefe era el Sr. Duque de Tetuan, aun cuando S. S . , 
era m uy natural, no lo nombraba, t e o r í a ^ ^ e e s t a b l e 
cía sin duda alguna solo para invalidar al Gabinete pre
sidido por el Sr. Marqués de Miraílores, y  qhe í ^ n  con
siderado, demuestra que el Sr. Duque de Tetuán ó  bg de 
estar en la oposición ó en el poder; de suerte qup s ,  f* 
no tiene más remedio que ser Presidente -del Consejo aC- 
Ministros, ó estar en la oposición. (El Sr. Duque de Tetuánpide la palabra pora una alusión personal.)

Dicho esto tengo que recoger u n a  expresión  que h a  
dicho el Sr. D uque de T etuán  , y q u e  p arece  dirig ida, ex
clusivam en te  al M inistro de la G u e r ra , cuan d o  dijo que  
se q u edaría  hecho un  h o n g o ; m anifestando  a b . b ^ q u e  
podrá se r que  me quede sólü-f ? ero fiue siem PKfi q u ed are  
acom pañado de un  no m b re  que re p re se n ta  m uehos s e r 
vicios hechos en  in te rés de su  R eina yhde su  p á tn a , Y con 
ia satisfacción qu e  queda apoyando  s iem p re  co,n 
á lo que d icta la co n cien c ia , lo que  se cree i^as conv 
n ien te  á los in tereses del pa ís . . . T .

Viniendo ahora á hablar , aunque m uy poco, Id “ 
tüacíon actual del M inisterio, debo decir: que este Gai-G  
n e te , que al principio se calificó de transitorio , se cr*ey6 
que no baria las elecciones , y  sin embargo ,, las hizo i  
abrió el Parlam ento, habiendo en la apterior legislatura  
conseguido quedase la situación legalizada ep lo] relativa  
á los presupuestos, y obteniendo úna mayoría considera-* 
ble en la primera votación del actual Congreso en que se  
crevó que seria vencido. ,

Des pues ha tratado de presentar las soluciones-que le 
han parecido más aceptables en todas las cuestiones im  
portantes, sin que le haya detenido por un; m om ento s i
quiera la idea de prolongar ni un dia m as >su existencia  
ministerial: antes por el contrario, ha. querido buscar el 
juicio de los Cuerpos Colegisladores sobre ellas para, ver  
si le era fa vorable; y desde luego cree que no ha perdido 
la mayoría con que ha contado hasta ahora. lia  venido 
una cuestión en la que el G obierno contaba y. debía con
tar coa el apoyo de la unión libera!, según Jas manifesta
ciones que esta fracción ha hecho anteriorm ente, aun  
cuando hoy veamos que no es así. Desde _<liT*go s e ‘Com
prende el voto de la Grandeza, que po se separa en este 
punto del Ministerio por u n a .  cuestión m inisterial,. Sino 
porque cree que la cum ple sostener lo que juzga q u e e s
tá en su interés. El Sr. Duque de Valencia y sus am igos 
políticos votan contra el Gobierno, y  están en su dere
cho, porque creen que deben continuar apoyando la: re 
forma de! 57; pero en las demás cuestiones políticas ten
drían que votar con el Gobierno. Cualquiera, pues, que  
sea el éxito de la vo ta c ió n , quedará d miostrado que el 
Gobierno tiene hoy com pleía mayoría en el Senado; pero 
de todos m od os, sabe cuál es su deber en e l m om ento  
quo vea que las Cámaras no le favorecen con su voto, y 
se retirará de su puesto, dejando que vengan á ocuparlo  
otros que puedan desem peñar su m isión con mejor éxito.

Antes de concluir, yo debo ro g a r á los Sres. S en ad o 
res, que m editen  bien el voto que van á da y  consulei a n 
do cuál de las tres soluciones que. la cuestión  tiene, es la 
que les conviene adoptar, Y  exam inen  b ien  si no es m as 
convenien te  e n tra r  en ía d iscusión  p o r a rtícu lo s . En 
cuan to  á la un ión  liberal, ya com prendo  que  vota c o n tra  
el p royecto  qu e  lia p resen tado  el G obierno, v q u e ■ fti este 
hubiese  p resen tado  el pensam iento  dei S r. G eneral *. u -  
vía, en tónces votaría  el p royecto  de reform a. He dicho.

El Sr. SESJAS SáOZANO : Tengo, s eñ ores ,  que. re c ti
ficar a lgunos hechos, y en  especial uño, .que es m ity im 
portan te. Ei Sr, Pacheco, re fir iéndose  á lo que  el Sr. D u
que de Valencia habia dicho respecto  á ten e r  p reparados 
a lgunos trabajos sobre  las Vinculaciones, m anifestó que  esto 
sería  sin duda cierto: pero como no se habia en co n trad o  
n in g ú n  an teceden te , no era  e x trañ o  q ue no se h u b iese  te 
nido  en  cuenta.

Sobro este hecho debo m an ifestar que cuando, se t e r 
m inó ia d iscusión  de la reform a del 57, yo m e h a llaba  e n 
ferm o y m arché  á ios baños de Á roehava’e ta : el GobieT- 
no m e había encom endado  la form ación de ese proyecto ; 
me llevé) ios docum entos necesarios al e fec(d>v  cuan d o  
vine p resen té  m is trabajos eq  el Consejo de Minisívos, que  
se ocupo a lgún tanto  de ellos: aquel G obierno cayó  , Y j0 
sucedió el del Sr. A rm e ro ; en tónces el Sr. Gasaus tuvD la 
bondad  de ven ir á mi casa , y p reg u n ta rm e  si íenía no-* 
ticia de esos p royectos , y si podía da r a lgunos docum en
tos relativos á ese punto  ; consu lté  con m is an tiguos com 
p añeros de G a b in e te , y en treg u é  a! Sr. Gasaus lo s-trab a 
jos que yo tenia d isp iie s io s : ai poco tiem po cayó aquel 
G ab in ete , y me fueron devueltos. Pero d u daba  el Sr. Pa
checo si yo podia habérm elos i Le vado, ó si por el c o n tra 
r i o , era una cosa que debía h ab er quedado en  el M in is- 
term  , á lo que ú n icam en te  tengo que decir, que e ra  una 
cosa hecha exclusivam ente  por m í, y aun añad iré  más, y  
e s , que no podían  en treg arse  más que á aquel que con
cibió el pensam iento  para  que lo d e sa rro lla s e : por eso 
me los lle v é ; nád ie  hab ia  puesto la m ano en ellos m ás 
que  yo.

Dijo también el Sr. Pacheco que la prueba-de que no 
teníamos fe en las vinculaciones, es que ño hicim os la ley  
preceptiva, y  en esto ha padecido una equivocación S. S.; 
nosotros al establecer esto consultamos lo que habia so
bre el particu lar, y elegimos lo que mejor nos pareció, 
pues quisim os atemperarnos á los adelantos de lo época 
y  á los progresos del espíritu humano. También dijo el 
Sr. Pacheco que la vinculación venía á ser una ley  de  
razas , y conducía directam ente á la barbarie ; pero es  
m enester tener presente que eso podía decirse de las v in
culaciones c iv ile s , no de las políticas, que nada tienen  
de privilegio. Aquí no se trataba de una cuestión de d e 
recho co m u ií, sino de una cosa puram ente política.

El Sr. Conde de puÑ O N R O ST R Ó  : No me hubiese  
levantado á rectificar, aunque fui aludido dos veces 
ayer; una por el Sr. Pacheco, y  otra por el Sr. Duque de 
Tetuán, si los ataques del Sr. Pacheco á la clase que per
tenezco, no hubiesen sido tan colectivos. Yo he tenido el 
honor de ser nombrado individuo de la com isión que 
debia acercarse al Gobierno de S. M. en nom bre de la 
Grandeza, y no puedo m enos de m anifestar, que esta no  
pide ninguú privilegio personal y exclusivo, mirando por  
su propio interés; que la Grandeza, cuyes gloriosos an te
cesores y  muchos de los actuales individuos que á ella  
pertenecen, han defendido á su patriaconstaTftetiíeflte, no  
desean nada que no sea en utilidad de la misma, apoyan
do las vinculaciones únicam ente com o medio de cum plir  
con la obligación que el Estado les impone.

Dígnese el Senado oir con toda atención lo que sobre 
este punto constitucional escribió en 1840 un distingui
do publicista español.

«Guando en Junio de 1836 examinamos por primera 
vez esta materia , nos encontrábamos ligados por el s is 
tema de Gobierno establecido en nuestras leyes. El Esta
tuto Real reconocia la existencia de Cuerpos aristocráti
cos, y les asignaba un lugar en la soberanía de la nación. 
La Cámara ó Estamento de los Proceres contaba como e le 
mento hereditario la Grandeza , y  como elemento en que  
reclutarse, ó por decirlo así, de candidatura la nobleza  
titulada. No nos tocaba á nosotros discutir si esta disposi
ción era ó no co n v en ien te : bastábanos observar que e s
taba e scrita , y  debíamos tomarla por base dé nuestras 
investigaciones.»

Pero si habia de haber esa aristocracia, la cuestión  
política de los mayorazgos estaba para nosotros en el m is
mo instante resuelta. «Imaginar, decíamos, una Grandeza 
»sin vinculaciones, es un absurdo. Destruido el derecho de  
»primogenituras en la sucesión de los b ienes, sería ridícu- 
»lo conservarlo en la d é lo s  títulos que á ellos están agre
g a d o s . La nobleza, la grandeza, exigen como condición  

• »una renta cuantiosa .» D ecírnosla nobleza, no aquella 
que m eram ente lo es de fuerza, sino la que puede ser un  
poder político , porque puede serlo so c ia l, porque puede 
marchar rodeada del prestigio que da la opulencia entre  
los hom bres. «Acabad con los m ayorazgos, dividir los bie- 
»nes , y  á la primera generación , la mitad de nuestros 
«Grandes son como unos meros propietarios de provincia; 
»á ia tercera serán m uy pocos los que puedan hacerse 
«llevar en un mal coche. Sus títulos, si se les dejaban, se- 
«rían tan insignificantes y  tan risib les, como los de los 
«Príncipes italianos.»

Hemos querido trascribir nuestra opinión de ahora 
cuatro años, por más que hayan variado las circunstancias, 
«porque no estamos arrepentidos de haberla escrito.»

Hasta aquí las palabras del Sr. D. Joaquín Francisco 
Pacheco, en Abril de 1840, núm. 7 del Boletín de J u ris
prudencia y Legislación, artículo sobre mayorazgos.

Este escrito, firmado por los tres individuos que com 
ponen la co m isión , quedará sobre la mesa á disposición  
de- todos los Sres. Senadores que lo quieran leer.

Réstame solam ente decir que el Sr. Marqués dé Mira- 
flores no se negó á recibir á la co m is ió n ; pero comó fio 
estábamos conformes, á pesar de que nos dió una cita al 
efecto, no creim os que habia necesidad de vernos con S. S.

El Sr. Marqués de ÑOtrALLCfeiES: No voy, Sres. Se*  
nadores, á pronunciar un discurso ni á contestar al pro
nunciado con tanta elocuencia por el Sr. Pacheco en ej 
dia de ayer; pero sí me permitiré decir que no creo que 
S. S. debía haberse ocupado tanto del dictám eñ de la 
minoría, y dejo á su ilustración el considerar si podia ser  
esto justo cuando ño se trataba de lá discusión del voto 
particular.

S. S . , al defender el proyecto del Gobierno, decia que



í°,n r T e con quo s‘* núblese traído ahora el
sido in eiord ilatar ' ^ 110 '’ * V °  ■’ en su concePto > hubiera *1 d “ atar ou presentación ; no creo que quedará
pew^sea de e«t i M’ satisfecho con esta declaración; 
§e  esa enoc. que qu,era ’ n0 me culnPle ocuparme 
r e s r c t n ? .  ’ 7 VOy a contestar á loque S. S. decia
a u t o r i z ó  / ? na "?,ceSari0 6 n°  que al« 'mo de los jefes 
í i S k  e partido progresista puro manifestase aquí 
m resalaban como símbolo común la Constitución del 45, 

uyo caso, anadia S, S . , no tendría inconveniente en 
mper su dictamen; y como quiera que no lo firma solo 

; a -' Para , necesitaría contar con los demás
naividuosde la. comisión, y de consiguiente, es de presu

mir que todos eaten en ese acuerdo. Sobre esto quisiera 
que se hjase bien el digno Presidente de la comisión.
♦ l  u Cree (*ue es bueno hacer algo sobre este pun- 
to, debe hacerlo aun cuando no lo pida nádie; y si cree
qu^ no debe darse nada, debe de negarlo aun cuando 
se pida.

Decía después el Sr. Pacheco, que tuvieran los seño
res ¡senadores en cuenta lo que iban á hacer, v añadía 
que si se llegaba a desechar el dictámen P0 ia' .L vería  
en la alternativa de optar por una ú o; p soiUc¡Ó Ie  S  
que tendrían que adoptarse, p r e f e - .. ’ v10"  , ,
minoría. Yo ruego al Gobierno *1 ™  dlt en , ,
esto; que me permita dar' q e a ,e
situación en que se ene- consejo, y es, que en la
el Ministerio, y cri’ " -uentra esta Camara, no se arredre 
su puesto au - *<3 CumPla como bueno , continuando en 
mayoría •- -*'1 cuando sea desechado el dictámen de la
Y ha be ' ' fíara que se resuelva completamente la cuestión 

r- - ^n hecho un gran servicio al país.
W „ °  V° t é ’ s? ñ° ref ’P°r qué la comisión y el Gobierno
 ̂ .ien tanto el dictamen que yo he suscrito, y al que 
tantas alusiones se han hecho; pero es lo cierto que se 

¿nUX eS®'?CÍalmente de é l, hasta tal punto, 
nna a i Pr‘esidf lUe dc la com isión, al hacernos
nílenm Ho I ’6 vlG!SÍtudes por que ha pasado el pensa- 

“  ?  reforma, al referirse á mi voto particular, y
ha it im , ^1°  Co noque °hjeto, mé pegó un picotazo que me 
ha lastimado S. S.; queriendo sacar partido de su arau- 
mentacion, decía que yo habia puesto en mi dictámen 
no se que expresión poco conveniente del acta adicional, 

no nay seguramente en ese dictámen ninguna cosa que 
naya podido dar lugar á esa calificación, pues yo única
mente he consignado, hablando en general, que el acta 
adicional, que fué dada por un Real decreto, se deroaó 
por otro Real decreto, no haciendo en todo lo demás otra
I » r t ic X r emitir Una apreciacion mia cllie nada tiene de

- hMh!n=olX - qUe 31 ?‘ecie S- que no le Parecía bien que 
mista lo h!>f.¡Se rjaS-e 1!evar. por un sentimiento pesi- 

< ideas 'no tor • a refinend°se á la elevada región de las 
i ’ „• duendo en cuenta en ese momento ei dictámen 

hrí l-u 'í .1'1 ’ pero todos m odos, le ruego tenga la 
.Z nr L ^ hacer *J? a aclaración sobr. esto, que desde 
d M . T  de 0btener,la - y me convence más de 
f ,• 3, ha, manifestado de que optaría por el dic-
m X X - minoría, en el caso de ser desechado el de lalilayOvicl.

Y para concluir, solo me resta decir al Sr. Ministro 
de Fomento, que aludiendo al Sr. Duque de Tetuán de- 
n orM Un ..ih u ism0 Podr¡a aceptar un Senado de elección
Se N o v X ^ “ ; qUn .»  Senadoque presenta el Sr. Marqués de Novalich s, que yo no presento ningún Senado, no
ha omias que someter para su dia á la deliberación de
esta Camara la derogación de la reforma de tS37 que-
dec?r° e"  V'80r k  ConstiUlciol‘ del No tengo más que
-  m^1"* ^,ar<Jués <ie OOa d -BSi- J e í .U : Señores ei se -

' X m T u n a 68’, ha tCllido por conveniente ha-
v resner' !   ̂ n '0'1 clláQdome con mi nombre y apellido, 
m k w !-  a ell, V °  no tei)§° que decir sino las mismas 
ín '«  as P a i r a s  que mi amigo el Sr. Duque de Te- 
" f j 1’ pues.,yo "o  vengo con la unión liberal, sino que 

J,cha, y iin memoria, entendimiento y voluntad 
esta con la umon liberal.

P1 Sr- D" q ue de TST o An  : Poco molestaré al Se
nado, sin embargo de que podria hacerlo largamente, to
da vez que he tenido el honor de ser contestado, al corto 
discurso que ayer pronuncié, por dos Sres. Ministros 
y  espero serlo tambieu por el Presidente del Consejo! 
Solo tengo que decir una cosa, y es que yo no he lie- 
? > ° r a oposicloI, vlolenta á este Gabinete; ai contrario,
l l n f l r * ' 1",6 ,US,ado dy la Palabra . 10 he hecho de la manera mas templada que me ha sido posible, y ayer
¡c„ yi um?amei,lto G-uiendo á las instancias con que ’ha- 
nómhre d o ,erpe;¡i(l0 Por el Gobierno para que dijera , en 
t b ^ . -  partido a que pertenezco, su opinión sobre 
la cuesuon que se discute.
c „  í ? r lo de'uás, si hubiera de contestar al discurso del
lnr,5n ques , a Itaba" a’ la discusión se hnria muy pro
longada , y por lo tanto renuncio á hacerlo.

R1 nr, PACHECO: Aunque brevemente, tengo que
ñ o Z arM 6 d e a ' P “ f S d? las cosas <W  han d ich olos se ñores Marques de Novaliches y Conde de Puñourostro.

Ha extrañado el Sr. Marqués de Novaliches que vo 
haya entrado a discutir su voto particular, y no com 
prendo por que S. S. se extraña de que, habiendo tomado 
la palabra para tratar del dictámen de la mayoría, ha va 
hecho algunas consideraciones acerca del voto de S S 
que es una de las contradicciones del nuestro.

1 acm-ven re(^ordado S. S. lo que yo dije respecto á 
mn lp ^ r l  7  COÍldu(íta si los progresistas aceptaran co- 
pkh h  í ^ a com^n la Constitución del.45. Yo, señores 

J  Uíl ?Uímta’ decla^ n do que si llegaba el
corno oím  debef lacl? el dictámen de la mayoría, yo, asi 
mnp 0i i- 111 ̂ chos¡individuos de la comisión , votaría-

¡n r al.nen de  ̂^r* Marqués de Novaliches ántes que las viriculaciones.
r̂k. >/ am )̂ ên hablado S. S. de lo que ha llamado picota- 

^°. no d°y  Picotazos á nádie; ¿ pero nc 
• Poder aprobamos ó desaprobarnos mútua- 

s.1®lly?re. que no traspasemos las reglas de la con- 
eniencia? Si es que S. S. quiere que todos pensemos co- 

^  tti • en d̂noes discusión es inútil.
punto. Decia yo ayer que la Grandeza cuidase 

ue no hacer política pesimista , y me pregunta el señoi 
arques de Novaliches , si esto es decir que su voto par- 

ícular es pésimo. No , señores, tal vez sea mejor que el 
cíe la mayoría de la comisión; pero se llama política pe
simista la que hacen aquellos que cuando no pueden con 
seguir 10 que desean no votan lo inmediato, sino lo qu< 
esta mas lejos de sus aspiraciones; se llama política pe 
sunista , política de despecho, la que hacen aquellos que 
cuando no pueden alcanzar lo que desean, lo romper 
coíno si fuera un juguete.

Yoy al señor Conde de Puñonrostro. Primeramenti 
cure que S. S. se equivoca creyendo que yo he atacado ;

la Grandeza; nada más lejos de mi ánimo; cuando ayer 
hablé de esta clase, dije que envidiaba sus glorias * y que 
la Grandeza es la historia hecha hombre,

S. S. ha leido algunos párrafos escritos por mí. Cierta
mente : en 1836, cuando yo tenía 26 años de edad, cuan
do todavía no era hombre público . escribí un artículo en 
ei Boletín de Jurisprudencia en ei cual defendia ei proce- 
rato hereditario, Si con esto se quiere hacer argumentos 
contra un hombre de 55 anos, que ha corrido eT inundó, 
que ha adquirido mucha experiencia y que ya no piensa 
en e^to como pensaba en aquella época, digo que el se
ñor Conde de Punonrostro tiene razón; pero si la ley de 
la humanidad y del progreso puede modificar algunas dé 
nuestras ideas, y si este cambio puede justificarse con 
esta consideración, entonces no hay fundamento para 
echarme en cara lo que escribía en un tiempo muy dis- 
lante. Hay mas: en 18íQ publicaba otro artículo en el cuál; 
refiriéndome a 10 que habia dicho en el qué S. S. ha re
cordado , añadió lo que voy á leer al Senado. [Leyó.)

Señores , esto prueba que por lo ménos desde el año 
40 > desde hace 24 años, pensaba lo que pienso hoy y lo 
que he dicho en mi discurso. Si hubiéramos de establecer 
un Senado que no existiera, yo no propondría la herencia 
como elemento para entrar en esta Cámara; pero nosotros 
hemos respetado la Senaduría hereditaria, porque la en
contramos convertida en hecho, y parque para que exis
ta, no son absolutamente necesarias las vinculaciones. Por 
esto nosotros en ei dictámen de la mayoría conservamos 
la herencia, que es un hecho, y descartamos las vincula
ciones que no lo son.

Él Sr. Presidente del CONSEJO DE SttSNlSTROS: 
Señores, solo un deber de honra puede obligarme á tomar 
la palabra, cuando de todos lados oigo voces impacientes i 
que dicen «á votar;» pero no correspondería á lo que de 
mí exige ei alto puesto qué ocupo, si al concluir discusión ! 
tan solemne, no pronunciara algunas frases, ¡

Todos vosotros recordáis, Sres. Senadores, el 2 de 
Marzo , cuando ios actuales Ministros tuvieron que agar
rarse al timón de la nave del Estado, que se hallaba 
abandonada, lanzándonos á un porvenir desconocido y 
amargo , pues lo es, y mucho , para un hombre honra
do, verse tratado como lo hemos sido nosotros. Si con áni
mo sereno hubiéramos entrado en el Ministerio, habríamos 
recibido la herencia á beneficio de inventario. ( El señor 
Duque de Tetuán pide la palabfa.) Si, señores, á benefi
cio de inventario, para habernos podido descartar de cier
tas cuestiones que la anterior Administración no logró re
solver ; éntre ellas, la reforma constitucional. Pero esta 
cuestión era precisamente una de las que teníamos que 
tratar desde luego para decidir si habían de seguir en la 
Constitución escritos artículos que no se cumplían , ó si 
habían de modificarse.

El Consejo de Ministros se ocupó de esa cuestión: y 
y o , que siempre he sido partidario del principio heredi
tario , yo que en el año i5 no conseguí que se establecie
ra en la .Constitución, y que le vi con susto triunfante 
en la reforma de 1857, no pude menos de admitirle, así 
como no puedo ménos de decir hoy á mis compañeros 
de clase, que no cometan el error de privarse de uña 
cosa que ha costado muchos años verla Consignada en el 
Código político de la Monarquía. Doy por verdadera la 
doctrina de que sin vinculaciones no'pm de haber Sena
duría hereditaria; pero veamos ele qué priva el Gobier
no á los Grandes aljraer el proyecto de ley que ha dado 
motivó á este empeñad ) debate. Dice un artículo de la 
reforma de 1857: «á fin de perpetuar la dignidad Sena
torial &c.» Señores, ¡perpetuar! Esta palabra es un 
anacronismo en ei siglo XIX. Véase, pues, cómo de 
nada se priva á la Grandeza suprimiendo un artículo 
que determina una cosa imposible. Y esta era la cues
tión para él Gobierno: ¿se debe ó no conservar en la 
Constitución un artículo (pie no puede ejecutarse? No. 
¿Es posible pre-catar la ley de vinculaciones? Ni el se
ñor Dizque de letuán ni n esotros liemos podido hacerlo; 
y el mis.no Sr. Duque de \aiencia, aunque al principio 
manifestó que si fuese llamado al poder la traería después, 
nos ha dicho que lo pensaría ántes. El actual Gobierno’ 
lo que ha hecho ha sido tenerlo pensado ya.

 ̂ Voy ahoia á dirigirme á mis compañeros ios Grandes. 
Mi queriao amigo el Sr. Conde de Puñonfóstro ha re
suelto una cuestión acerca de la que las explicaciones del 
Sr. Duque de Tetuán ¡nc habían dejado algunas dudas. 
La reumoii de cierto numero de Grandes no pudo tener 
otro carácter que la de una reunión de amigos, pues cier
tamente que 35 ó 40 individuos de una clase, que consta 
de 200, no tiene el derecho de representarla; si le tenia 
pafa  ̂concertarse y deliberar acerca de la cuestión que 
ina á ventilarse en esta Cámara, para votar acerca del ar
tículo 18 del proyecto de ley del Gobierno que suprimía la 
esperanza délas vinculaciones, pues no puedo imaginar 
siquiera que la Grandeza pensara en atacar el principio 
hereditario. Es decir, que los Grandes se reunieron solo 
para tratar de asuntos interesantes á la clase, y no con 
un objeto político, como podria creerse ai verlos presidi
dos portel Sr. Duque de Tetuán, cuya oposición violenta 
á este Ministerio no me explico, y mucho ménos cuan
do S. S. y sus amigos, según nos dijo anoche, no son los 
herederos de este Gobierno.

Y ya que he hecho esa indicación, voy á decir algu
nas palabras respecto á la unión liberal. Manifesté en otra 
ocasión que la unión liberal no era partido, porque ca
recía de principios fijos , y que cuando lia empezado á 
serlo, ha sido de-pues que el Sr. Duque de Tetuán ha de
jado el. Ministerio, pues entonces ha levantado ya una 
bandera, en la que está escrito : Abajo el actual Gabinete. 
Este es el lema que ha reunido todos los esfuerzos de ese 
partido, pues hasia este momento para mí la unión libe
ral no era más que la importante figura del que hoy es 
su Jefe. Lejos de mí la idea de condenar la conducta de 
otros; pero digo que hay dos caminos que seguir al dejar 
el poder: uno, es ei que ha tomado el Sr. Duque de Te
tuán, no arriando la bandera, sino congregando las 
huestes y llamando al combate; y el otro, ei que yo seguiré 
retirándome á mi casa para pagar al Estado la misma 
contribución este año que el anterior, y volviendo á mi 
sitio de Senador á defender el Gobierno que S. M. nom
bre. Yo, señores, no tengo pretensiones de estar aquí; 
sin embargo, cuando estoy, estoy con dignidad , pues ios 
hombres ele mi género sucumben, pero no se humillan.

Algo quisiera decir á los Sres. Seijas y Pacheco, mas 
en gracia de la ansiedad del Senado y del deseo de viváis 
emociones del auditorio, no lo hago. Asimismo renuncio 
á decir por ahora nada al Sr. Marqués de Novaliches, re
servándome hacerlo cuando se discuta el voto particular, 
que no será muy en breve, porque según ei reglamente 
de la Cámara, no puede serlo hasta después de desecha
do el dictámen de la mayoría. (Rumores en algunos ban
cos.) Señores, digo esto, porque en el caso de que el Go

bierno tuviera un voto contrarió, el Ministerio tieile obli
gaciones sagradas que cumplir, y las cumpliría; pediría- 
nos al Senado que suspendiese el curso de la discusión, 
í iríamos á tomar órdenes de S. M.

No qiiiero cansar más á la Cámara; yo ruego á los se
ñores Senadores que aprueben el pase.á la discusión por 
irtículos, y cuando lleguemos al segundó , que es en el 
júe sé encierra la cuestión de los Grandes, podremos 
:ratar de la cuestión que les interesa. Y o , por mi par
te, defendiendo la Senaduría hereditaria, defiendo los 
ntereses de la clase á que pertenezco; estaré tranqui
lo eii mi conciencia con tal que la historia diga mañana 
¿ue hubo un Grande que identificó su existencia minis
terial con la Senaduría hereditaria.

Consultada la Cámara, se declaró suficientemente dis
cutida la totalidad;.

El Sr. Duque de VALENCIA: Pídola palabra para 
iiacer una ligera rectificación á algunas que ha pronun
ciado el Sr. Presidente del Consejo, que afectan á mi con
secuencia política.

El Sr. PRESIDENTA: Ya está cerrada la discusión. 
No puede V. S. pedir la palabra sino para votar.

El Sr. Duque de VALENCIA: Bien: pues la pido en 
ese sentido á fin de decir algunas que considero necesa
rias., . , : .

El Presidente del Consejo, aludiéndome, ha supuesto 
que una vez dije que presentaría la ley de mayorazgos, 
y otra que lo pensaría ántes. Señores, en todas ocasiones 
que he hablado, sienipre he dicho lo misnio en este pun
to; á la primera preguiita que se nie hizó repliqué que 
ella coincidía con cierta observación que se me expuso 
por un amigo mió al entrar en esta Cámara , respecto á 
que me abstuviera de hablar, porque podria lo que dije
ra imposibilitarme para ser Gobierno; pero yo manifesté 
que cumplía con mi deber sosteniendo la reforma del 57, 
Va por ser obra del Gabinete á que pertenecí, ya porqué 
estaba convencido de su bondad.

Después el Sr. Pacheco indicó que yo no podría pre
sentar la ley de Vinculaciones, á lo que conteste , que si 
entraba en el Ministerio estando desechado el dictámen 
de la mayoría de la comisión , me conformaría con lo re
suelto ; pero que si encontraba la Constitución reforma
da intacta,, entonces examinaría el asunto , lo cual rio és 
extraño , puesto que votando el Senado en contra del pen
samiento del Gobierno y del voto particular del Sr. Pa
vía, prueba era de que habia alguna opinión , la cual de
bía estudiarse; y que una vez examinada , si era confor
me á lo que yo creía y creo, presentaría el proyecto dé 
vinculaciones , y que en caso de equivocarme, me reti
raría del Gabinete. Creo que en esto no hay contradic
ción alguna *

Él Sr. Conde de GUENDULAIN : Pido la palabra para 
votar. ,

ELSr. PRESIDENTE: Para votar eri éí sentido qué 
el reglamento da esta palabra.

El Sr. Conde de GUENDULAIN: Conozco, Sr. Presi
dente, el art. 78, y sé que no me permite más que pedir 
alguna ligera explicación ó hacer algdna pregunta.

En este supuesto, é inspirado por los mismos senti
mientos y guiado por los mismos deseos que los indivi
duos ile una clase á qiíe tengo el honor de pertenecer, 
pero disintiendo en lds medios cíe llegar al uiiSuid objetó 
tengo que dirigir una pregunta á la comisión , á saber: si 
dando un voto afirmativo á la pregunta que se va á ha
cer de si se pasará á deliberar por artículos, quedo en en 
tera libertad de votar lo que me plazca en el art. 17, qut 
trata de la Senaduría hereditaria^ y en ei art. 1S, que tra
ta de las vinculaciones. (Murmullos.)

El Sr. PRESIDENTE : Orden.
El Sr. PACHECO : La comisión no tiene duda de que 

al votar afirmativamente á la pregunta que va á hacerse 
se conserva plena libertad para votar después cada une 
como tenga por conveniente.

Hecha acto continuo la pregunta de si sé pasaría á h 
discusión por artículos, pidióse por competente númert 
de Sres. Senadores que la votación fuese nominal, y acor 
dado así,resultó contestada negativamente diclia pregun 
ta por 93 votos contra 53 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Marqués de Miradores.— Marqués de la Habana.— Ro 

driguez Vaamonde.— Mata y Alós.—Lascoiti.— Duque d 
Ahumada.— Ruiz de la Vega.—‘Caballero (D. Antonio).— 
Barroeta y Aldamar.— Escudero.— García Gallardo.—Bar 
cáiztegui.— Marín.— Ceriola. — Barrenechea. — Caballee 
(D. Andrés).— Duque de T. Serelaer.— Cámara.—-Bache 
co.—iPastor.—-Zúñiga.—-Marqués de Javalquinto.— Mar 
qués de Yalgornera.—-Govantes.—• Llórente. — Velluti.- 
Lopez Vázquez.—Rivas (D Francisco).— Carramolino -  
Cardenal Arzobispo de Burgos—■Liminiana.— Arango.- 
Riquelme.— Oliván — Soria.— Micheo.— Ruiz de Apoda 
ca.— Obispo de Segorbe.—Conde de Velarde.—Calonge.- 
Ezpeleta (D. Fermín).— Conde de Torrediaz.— Conde d 
Guendulain.— Ezpeleta (D. Javier).— Conde de Zamora di 
lliofrío.—Sierra Pamblei — Herrera de la Riva.—Miran 
da.— Marqués del Maestrazgo.— Marques de San Saturni 
no.—Huet.— Sevilla.— Sr. Presidente.

Total, 53.
Señores que dijeron no.
Bermudez de Castro.— Córdoba.— Conde de Gavia.- 

Marqués de Valdeílores.— Duque de Rivas.— Táuies Hé 
vía.— Conde de Sevilla la 'íueva.—Marqués de Villafran 
ca.— Duque de Gor.— Marqués de Guad-el-Jelú. —Rivero- 
Rey.— Quesada.— Lersundi.— Seijas Lozano.— Duque c 
Valencia.— Calderón Collantes ( D. Saturnino).— Guilla 
mas.— Bayo.— Suarez de Deza.— Aristizábal. — Marque 
de Camarasa. — Conde de Zaldívar. —  Conde de Monte 
fuerte.— Marqués de Vallcheruioso.— Duque de Totuán.- 
Marqués de Novaliches.— Duque de San Cárlos.— Marque 
de Viluma. — Conde de Cerrajería. — Vázquez Queipo.- 
Conde de Vegamar. — Mantilla de los R ios.— Marchcí 
si.— Conde de Santibañez. —  Marqués de Castellanos.- 

• Gallo.—  Barón de Salillas.— Marqués de Ovieco.— Caldc 
ron (D. Cárlos).—Conde de la Peña del Moro.— Iriarte.- 
Osca.— Conde de Torroíiel.— Urbina.— Marqués de Almc 
nacid.— Príncipe Pió. — Conde de Oñate.— Duque de Mi 
dinaceli.— Conde de Campo-Alange.—  Marqués de Carv 
ra.— Muchada.— Olea.— Luxán. — González (D. Antonio).- 
Infante. — Marqués de Zornoza. — Galvez Cañero.- 
Conde de la Oliva. — Mascaros. — Morales Puigdevan. 
Palma y Vinuesa.— Valor.—Marqués de Mirasol.— CorT 
dePuñonrostro.--Marquésde la Pczucla.—Duque de Abra 
tes.— Conde de Villanueva déla Barca.— Isla Fernandez. 
Tejado.—Duque de Veragua.—Iranzo.—Santa Cruz (D< 
Francisco).— Marqués de Sierra-Bullones.— Ferráz.—Ci 
deron Collantes ( D. Fernando).— Luzuriaga.— Roncali. 
Duque de la Torre.— Marqués de Santa Amalia.— Chi 
chilla.— Otero y Velazquez.— Marqués de Camachos,

Martínez Espinosa.-— Marqués de Dos Aguas.—' Sanche; 
Silva.

Tótál ,93 .
El Sr. PRESIDENTE : Cdrí úrreglo al Reglamento cor 

respondía proceder á la votación por bóte .
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 

El. Gobierno ruega al Senado que suspenda el curso de 
ésíe debate, cónsideraudo inútil la votación por bolas 
hasta que el Ministerio tome órderí de S. M.

El Sr. cALONGE : Pido la palabra para tiriá ciiéstior 
incidental. Señores, con profundo sentimiento voy á (o 
mar parte en una discusión gravísima, y en un momen 
tó tari criticó y azaroso;

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, no hay debate, n 
por consiguiente guestión incidental.

El Sr. GALONGE: Bien , para una cuestión do orden 
peño de aigiína niariérá hé de comen ¿a r , Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Ya no procedía masque la vo 
tacion definitiva por bolas, pero el Gobierno de S. M. h¡ 
pedido que se suspenda.

El Sr. ó a l o n g e :  Perósi él Gobierno de S. M. pued< 
pedir que se suspenda una discusión, no es lo misme 
cuando se trata de una votación.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Senador , no ha; 
palabra.

Él Sr. CALONGE: Suplico á V. S. que me oiga...
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Presidente tiene derecho d 

levantar la sesión habiendo pasado las horas de regla 
nie u id.

La votación por botas sé suspende hasta mañana co 
nio se ha suspendido otras veces.

Ei Sr. GALONGE: Reconozco la facultad que V. 9. Hé 
ne para levantar la sesión, y si hace uso de ese derecho 
entonces hemos córiclilido.

El Sr. PRESIDENTE: Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.— S. M. la RinxÁ visitó ayer por la tarde, en 
la parroquia de San Luis, la Santa imágeri dé Nuestra 
Señora de la Leche y Buen Parto, que en dicho templo 
se venera^

 -----  Mañana , á las once de ía mañana, celebrará la Obra
do la Santa Infancia , en la Real Basílica de Atocha i una 
solemne función al Santo Niño Jesús y ei sorteo de pa
drinos para China, debiendo asistir los señores de la Jun
ta ceritra!, señqras de las Juntas parroquiales y los niños 
y niñas asociados edri la medalla de la Obra.

   Inmediatamente después que se verifiquen ciertas
comprobaciones indispensables para terminar los trabajos 
de gabinete, publicará la Junta general de Estadística, se
gún anuncia uño de ríuestros colegas, el mapa hidroló
gico de la cuenca del Tajo , poro ántes verá la luz públi
ca el que se refiere á la del Guadalquivir'*

   La Academia Matritense de Jurisprudencia y Le>
gislacion celebra hoy sábado, á las ocho de la noche, se 
sión pública práctica. Informarán én la vista de una causa 
los Sres. D. Juan Navarro y Vera y D. MariUel Betegon y 
Echevarría.
 ; Aunque en Guadarrama ha caido estos dias bastan
te nieve, no se ha interrumpido la comunicación, pues 
hay un crecido número de jornaleros que se ocupan en 
limpiar el camino y facilitar el tránsito á los carril ales y 
pasajeros.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se venden en pública y doble subasta unas 
1.900 arrobas de vino tinto de la pertenencia del Real 
Patrimonio, existentes en la villa de Colmenar de Oreja 
cuyo acto deberá tener lugar simultáneamente en la Ad
ministración general de la Real Casa y en la particular 
del Real Heredamiento de Aranjuez el dia 20 del actual 
á la una de la tarde, en cuyos puntos estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones para las personas que 
deseen interesarse en la referida licitación. 6730— 2

GUÍA I)E FORASTEROS PARA EL AÑO 
do 1864.— Se halla de venta en el despache 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda ...................... 190
Idem de medio lu jo ................. 120
Idem en tafilete........................  60
Idem en tela...............................  46
Idem á la Bradél.......................  36
Todos los ejemplares, sin distinción d* 

clases, llevan el nuevo retrato de S. M. 1¡ 
R e in a , dibujo del Sr. D. Federico de Madrazo 
y grabado por D. Domingo Martínez — í

BANCO DE ESPAÑA.-EL CONSEJO DE GOBIERNl 
del Banco, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4 
de sus estatutos, ha acordado que la junta general d 
accionistas del mismo se celebre el dia 5 de Marzo pró 
ximo, á las Pos de la tarde, en la casa del establecimientc 
calle de Atocha.

En virtud de io acordado por la misma junta genen 
i de accionistas y aprobado por S. M. en Reaí orden de 2 

de Marzo de 1860,la  primera de las sesiones de aquell 
se consagrará únicamente á la lectura y repar o de la M< 
moria y balance, destinándose los siguientes á su discu 
sion y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los estati 
to s , tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 
de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más ac 
ciones, siempre que las conserven hasta la celebración c 
dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista corre 
pondientc q u e , aprobada por el Consejo de gobierno , 
fijará en la portería del Banco.

En su consecuenóíó, los que se hallen en el caso de | 
poder concurrir se servirán pedir en esta Secretaría las 
correspondientes cédulas de entrada desde el dia 27 
Febrero, en los que no sean feriados y á las horas de 
oficina , sin cuyo requisito no podrán asistir á dicha re- 
unión.

La representación en ella es personal y no puede de, 
legarse. Las mujeres casadas , los menores , las corpora
ciones y establecimientos públicos, y las testamentarías, 
podrán concurrir por medio de sus representantes legU 
timos*

Las viudas y  solteras pueden nombrar ai efecto apo
derados especíales.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador del Bai>, 
co anuncio para conocimiento de los señores accionistas 
á quienes corresponda.

Madrid 11 de Enero de 1864. =  El Secretario, Manuel 
de Nestosa. —*

EL TROVADOR DEL TAJO, ROMANZA ESPAÑOLA 
dedicada á S. M. el Rey viudo, de Portugal, D, Fernando 
Augusto Coburgo Sajonia Gotha, por J. Espin y guillen: 
edición de gran lujo. Ss hallará en todos los almacenes 
de música de esta corte.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL PE IS ABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.— Se convoca a los senores ac
cionistas á junta general ordinaria en esta cíndau , domi
cilio do la Empresa, para el dia 1.* de Marzo próximo, 
con arreglo al art. 41 de los estatutos.

Siendo indispensable ía observación del 44, se inser
ta su contenido , á saber:

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir á la : 
junta general, deberán presentar en la Secretaría de la \ 
Empresa, 20 dias ántes de la reunión, sus títulos de ac- 
ciones. No se admitirán sino á los que estén al corriente 
pagó de los dividendos vencidos. Se tomará nota de di
chos documentos, que en el acto se devolverán á sus pre
sentantes, á quienes se entregarán cédulas nominativas 
del número de votos que. con arreglo al de acciones, les 
corresponda emitir.»

En la junta se presentará el balance general y la me
moria del estado cíe la Compañía , y se tratarán los de
más negocios que la interesen y se promuevan conforme 
á ios estatutos.

Estarán de manifiesto y desde el 1.° de Febrero, el ba
lance y los libros y documentos de contabilidad para 
que puedan ser examinados por los s-ñores accionistas 
que lo deseen. .

Santander 12 de Enero de 1364.=*51 Presidente del 
Consejo de Administración, Felipe Diaz. 1803 3

COMPAÑÍA CENTRAL PENINSULAR HULLERA RIO- 
jana.—El Presidente de la Junta interventora, conformes 
al art. 35 del reglamento de dicha Compañía, convoca á 
los señores accionistas para la junta general extraordina
ria, que debe celebrarse en esta corte el dia 29 del cor
riente mes, á las ocho de la n och e , en la calle dé la Flo
ra , núm. 6, cuarto bajo, para tratar de un asunto de mu
cho interés.

Madrid 14 de Enero de 4 864.=*Ei Presidente, Ignacio 
de Álcibar* 1898

D. ANTONIO YAÑEZ, CURA PÁRROCO DE SANTA 
Cruz de la ciudad de Medina de Rioseco; D. Pedro Diez 
Olaso , Alcalde constitucional, y D. Cristóbal María Alon
so , Beneficiado más antiguó del Cabildo eclesiástico de 
dicha ciudad, y como tales patronos del legado pió anual 
y buena memoria que fundaron D. Francisco de Media i 
Prado y Doña Aria Vázquez de Omaña , mujer , han 
acordado proveer 12 prebendas de 2*209 rs. Tada una; y 
al efecto se llama á los parientes de uno y otro que re
únan la circunstancia de pobres, para que en el tér7Xiiüo 
dedos mesés, á contar desde 1.° de Enero corriente, 
comparezcan ante dichos señores, viniendo provistos do 
las informaciones bastantes de ironcalidad y pobreza con 
que acrediten su derecho á dichas prebendas, sin perjui
cio de otras que haya lugar á proveer según el numero 
de parientes que comparezcan. Y para todo se insertará 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gace
ta d e  Madrid, remitiéndole especialmente á los Sres. Al - 
caldes ele la villa de Benavente, ciudad de Astorga y el i 
lugar de Aleonada , de la Morindad de Bureba , montana 
de Búrgos ( donde se cree haya parientes), para que se 
sirvan mandarlos fijar en los sitios públicos.

Medina de Rioseco á 4 de Enero de 1864.—  Antonio 
Yañcz.== Pedro Diez Olaso.— Cristóbal María Alonso — 
Miguel Alonso y Herrera, Administrador y Secretario.

6783— 2

SE VENDEN 50.000 PINOS MADERABLES DE PRO- 
piedad particular, sitos en el término de Cañete, provin
cia de Cuenca , colindantes con el rio CabrieL

El remate se verificará el dia 8 de Febrero de 1864, 
desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, en 
la villa de Cañete, ante el Notario D. Críspalo Escarní lia 
y en el estudio del mismo, bajo el pliego de condiciones 
que desde este dia hasta el de la subasta inclusive tendrá 
de manifiesto dicho Notario para inteligencia de los lici- 
tadores, así como el expediente del deslinde y amojona
miento de los terrenos donde están enclavados los pinos, 
y licencia de costas por la Autoridad competente.

Los títulos de propiedad y demás documentos referen
tes á este asunto se hallarán de manifiesto desde este día 
hasta el del remate, en Madrid en el estudio del Notario 
D. Segundo de Avendibar, que vive calle del Carmen,

, número 21 , piso segundo. 1804

IGNORÁNDOSE EL PARADERO DE DON JOAQUIN 
C. Casaprin, ó sus herederos , caso de haber fallecido 
aquel, se les ruega se sirvan dirigirse á la liquidación de 
la casa Enrique Ó’Shca y Compañía , calle de Fuencarral, 
número 57, cuarto ba jo, para enterarles de un asunto que 
les interesa.

Madrid 15 de Enero de 1864.==Por la liquidación de

SANTOS DEL D IA .

San Marcelo, Papa y mártir; San Fulgencio, Obispo, 
y Santa Estefanía.

Cuarenta Horas en el Colegio d© Escuelas Pias de San 
Antonio Abad.

_ REAL OBSERVATORIO DE MADRID. ' ~ ~ 
Joservaciones meteorológicas del dia 15 de Enero de \ 864.«a5aaass===?~~ ___________ ____

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS n¡rAP,;nn ESTADO
n n P A c  reducidoáO __________________  Dirección
DORAS. eu m ¡iíme, -  — i - — "  del D EL

tros. Reamur. Centígrados. v leüt0, CIELO .

6 m. 713,09 0*,9 1°,5 S. S. E. Cubierto.
9 m. 713,88 1°,4 1°,8 S. S. E. C.°,nieb.a

4 * - . .  713,50 2o,6 3o,2 O. N. O Cá¿>i cub.
3 t . .  713,07 4o,3 5o,4 S ...........Tdem.
6;t.. 713,12 2o,8 3o,5 S.S. O. G.°,nieb.a

 ̂ 9 n . 713,63 ____2o,2 J °,7_  S. S.O^Idem.
Temperatura m áxim« del d ia . . . . ,  1 5o,3 6o,6
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  7’ ,i 8o,9
T̂emperatura m ínima del dia I 0®,9 1 °,1

„ Evaporac on en las 24 horas. 0,6 milímetros.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D. tbgcion DEOPfíRACioxEsuEODÉsiCAS.— Oósen;ac¿one,$ me
teorológicas del dia 15 de Enero de 1864.

Altara I
peratu- Dirección Fuerz?. Estado

t LOCA- y alai- . . . . .  . ,
« iL ia i  grados del del d -

LU)ADR3 m r coate* de la mar.L DA DBS. mar en s jm a _ T ie n to .  Tiento.  cielo.
«mime- lpa 

tro*. ie

Z ar/'á  las
9 mañ.N 767,8 4,6 O.N.O. Brisa. Despej.0. »

Bilbao id. 769,6 5,0 S. E ... Idem Idem TranqA
Oviedo id. 769,1 2,4 O.N. O Vien.° Cási d.0.. »
Saut.® id.. 767,6 8,2 S.S. E. Calma N ubos... »
Búrgos id. 771,5 1,6 S u r ... Brisa. Despej.0 . »
Soria id .. 770,6 1,0 S. S.E. Calma Idem  »
Vallad.id.. 775,2 0,0 E.N.E. Idem. Nieblad.a »
Salam. id. 768,0 0,0 Este. . Brisa. Despej.0 . »

, Madrid id. 773,8 1,8 S. S.E. Idem. Niebla... »
Atbac. id . 774,8 0,5 Oeste. Idem. Idem—  »
Sevillaid. 771,5 6,4 E.S.E. Idem. Despej.0. »
S. F.° á las

8 mañ.L 769,3 10,2 Este. . Calma Nubes... Do leva.
GraA é las

9 mañ.X 770,3 3,6 S. S.E. Idem. Cubierto. »
Va^en. id. 770,1 6,4 Norte. Br:sa. Despej.0 »
Palma id,. 769,4 9,4 N. E.. jCcbna Nublado.jTranq *

BarcAid.. 769,3 10,0 S. O .. Brisa. Nubes... Tranq.* 
Brcstá IaQ

8 mañ.b. 768,3 5,4 S. S. E. Calma Cubierto. De leva.
Bayona id. 768,0 6,0 S .E ... Brisa. Brumoso »
Mars.a id. 768,1 0,3 Norte, Idem. Despej.0. En cal.a
Oporto 12
á las 9 m.a 767,6 11,0 ídem.. Idem. Nubes... Agitada.

Idem 13 id 774,3 7,4 Idem.. Idem. Vapores. Itiem.
Lis. id. id. 767,6 8,7 Idem , Idem. AL*nube Bella.
Bil.° 14 id. 768,5 8,0 Este.. Idem. Cási d.°.. Gran ol.
Sal.*id.id. 785,5 0,4 N. E .. Calma N.& baja. »
Mu. id. id. 769,1 1 1,1 ¡E.N.E. Idem. C.°, lluv.a »
Val.*id.id. 769,5 10,5 Idem.. Vien.0 Cubierto. »
Bar.*id. id. 768,1 10,5 Norte. Idem. Lluvia... Tranq.*
Op.id. id. 769,0 7,0 Este. . Brisa. Vapores. Rizada.
Lis. id. id. 767,6 3,9 ¡Norte- Idem. Niebla... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10
de Enero de 1 864 ó las ocho de la mañana.

Barómetro _
en m iiím e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0 o y ra en grados delai nivel del 4, , . , DEL CIELO,
mar. centígrados, viento.

Dunquerqueo 765,4 1o,9 S .E —  Cubierto.
París... 764,2 0°,7 S. E Muy nublad.
Bayona    760,0 7°,0 S. E .. . .  Celajes.
Lyon.. •«.•»•« 764,9 — 9°?5 N. E . . .  Niebla.
Bruselas,, • • •. 766,4 2o,3 N. N. E. Muy nublad.
Viena., . , , .  ^, 768,9 — 9o,5 N. N. O. Cubierto.
T u r i n . 765,0 — 9o,5 O...........Sereno.
R o m a ..  766,5 8 N.. . .  Algu.a nube.
F lo r e n c ia ,. . .,  766,9 — 3o,5 S. E . . . .  Sereno.
S. Petershurgo 767.0 — 3o,1 N Cubierto.
Cónstantinopla » » » *
S tock olm o.. . .  773,0 — 6o,4 N.............Cubierto.
Copenhague. .  » » » »
Greenwich . .  . 764,0 3o,9 S. E .. . .  Nublado.
L eipzig .. . .  *, 771,0 — 11°,3 S  ¡Algu.1 nube.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
D élos partes remitidos en este dia por la Interven 

oion de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resuh 
lo sigu ien te :

TSNTRADO POR LA S PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.225 fanegas de trigo.
1.403 arrobas de harina de id.
5.518 arrobas de carbón.

12! vacas, que componen 48.048 libras de peso, 
452 carneros,que hacen 9.107 id. id. 

i 263 cerdos degollados ayer, que hacen 56.226 id. i<

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ayer, de 73 á 73 y2 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , á 62 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á L4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 1 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs.arroba ,y  de 8 á 10 cuartoslibra 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba y de $0 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .
Cebada , de 30 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo vendido  .......... 328 fanegas.
Quedan por vender. . »

Precio m á x i m o . • 52.
Idem m ínim o. . . . . . . .  48.
Idem  m edio.................... 49,55

L oqu e se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Enero de 1864.=*fíi Alcalde-Corregidor, 

Dunue de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 15 de Enero de 1864 á lastres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado, 52-90 

y 95; á plazo , 53-15 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 49-05; a pla

zo , 49 fin cor. vol.
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id ., pu

blicado , 48-60.
Deuda del personal, no publicado, 27-70.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an ual, publicado, 92-20.
Acciones de carreteras,emisionde 1 .°de Abrilde 1850, 

deá 4.000 rs., 6 por 100 anual,no publicado, 101-75.
Idem de á 2.000 rs., id ., 102.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

100-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 

idein, 99-30 d,

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97 d. 
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

idem, 97-25 p.
Idem del Canal de Isabel II,de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 108-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 96-35 y 30.
A ccion es  del Banco de España, no publicado, 225*50 p. 
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

71 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista, 5-15.

Plazas del reino ,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.. . .  d. . .  Lugo..................................
A lica n te ;., ,  pard. . .  M álaga .... par.
A lm e r ía .. . .  . .  M u rc ia ..,, par.
Avila.. . . . . .  Vi . - Orense- */4 p.
Badajoz. . . .  % . .  O viedo.. . .  3/8
Barcelona..............  %  Palencia... par.
Bilbao  Vs . .  Pamplona.. y4
B ú r g o s .. . . .  pard. . .  Pontevedra */2
Cáceres  H . .  Salamanca. % p.
C ádiz  r/a . .  San Sebas-
C astellon ... •• . .  tian...................
Ciudad-Real. ♦♦ . .  Santander, par.
Córdoba  1/4 . .  Santiago.. ^  p. . .
Coruña  1/2 d. . .  Segovia- par p
Cuenca.. . . .  • • . .  Sevilla   1/4
G eron a .,............... . .  Soria  % d.
Granada  Vá •• Tarragona, pard. . .
Guadalajara. parp. . .  T eruel............... ..
Huelva...................  . .  T o led o   V%
Huesca..........  . .  V alencia ... . .  y4
Jaén................  }áp. . .  V alladolid . Jú
L e ó n . . . . . . .  % d . . .  V itoria p a rd . . .
í príJa . .  . .  Z am ora ... • 14 . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 15 de Enero de 1864.
jr» , . (3  por 1 0 0 . . .......................... 66,30.
Fjndos; raneeses .j 4 ^  poP < 00  94 80.

F'tnañoli't í 3 p0P 100 iutcrior..............   49Lspanolcs ¡Diferida..................................   16.
Consolidados    91 á %

Ambares 12 de E nero,- Interior , 50.— Diferida 46-25. 
Amsterdam 12 de Enero. — Interior, 50 1/8.— Diferida, 

46 5/8.
Francfort 12 de Enero, —  Interior, 50 %. —  Diferi

da , 46.
Londres 12 de Enero. —  Consolidados, 91 á %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.—  
Función G2 de abono.— Saffo, ópera en cuatro actos.

T ea tro  d fx  Príncipe. — A las ocho de la noche.—  
Tercera representación de la comedia nueva en tres ac
tos El amor de los amores.— Baile.— Una boda improvi
sada.

T eatro del Circo. — A las ocho de la noche. — La al
moneda del diablo.

T eatro de Variedades.— A las ocho y media de la 
noche.— Función 105 de abono.—  D. Ramón , comedia en 
un acto.— El testamento , drama en un acto .—  Un estu
diante novel, comedia en un acto.— L. N.0B ., pieza en un 
acto.

T ea tro  d e  l a  Z arzu e la .—  A las ocho de la noche.— 
El relámpago.—En los intermedios se presentará el céle
bre profesor de música Signor Comingio Gagliano, y eje
cutará várias piezas de música en el instrumento de su 
invención, compuesto de 34 copas de cristal, llamado 
caja armónica.

A las doce y media.—Segundo baile de máscaras.
Teatro de Novedades. — No se ha recibido el anuncio.

Elíseo Madrileño.— Primer gran baile de máscaras 
extraordinario para hoy sabado, de nueve á dos de la 
madrugada , en sus salones de la calle del Barquillo , nú
mero 7".— Billete de caballero, 8 rs .: una suscricion para 
los cuatro bailes, 24 rs. Los billetes de señora son de 
convite.


